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PROYECTOS DE LEY· 
PROYECTO DE LEY NUMERO 97 DE 1998 SENADO 

por la cual se regulan las funciones de la Superin tendencia '· 

de Sociedades y se derogan algunas disposiciones sobre grupos 
em presariales y empresas unipersonales . 

· · 

Eí Congreso de Colombia · 
DECRETA: 

Artículo 1 °. Con trol previo de actividades de las Sociedades 
Comerciales vigiladas por la Superintendencia de Sociedades. Nin
gún acto o actividad-de las Sociedades Comerciales o sucursales de 
sociedades extranjeras vigiladas por la Superintendencia de Sociedades 
o de sus administradores, será sujeto del control y autorización previa 
de la Superintendencia de Sociedades, salvo en los casos de sociedades 
bajo control cuando el superintendente así lo determine. 

Los actos que de acuerdo con los artículos 82 y siguientes de la Ley 
222 de 1 995 y al artículo 2° del Decreto 1 080 de 1996, deban obtener 
autorización previa de la Superintendencia, estarán sometidos exclu
sivamente. al deber de información para control posterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su perfeccionamiento. Las solicitudes de 
autorización en curso se darán por. terminadas y se archivarán en el 
estado en que se encuentren y respecto de ellas solo se ej erceráel control 
posterior. 

En ningún caso tendrá la Superintendencia de Sociedades facultades 
de inspección, control o vigilancia sobre las sociedades vigiladas por 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. · 

Parágrafo. Para el caso de las reducciones de capital con efectivo 
reembolso de aportes, es decir cuando efectivamente se disminuyen los 
activos por el reembolso a los accionista,s o socios, las sociedades 

·. comerciales· deberán seguir los pasos y requisitos de PU:blicidad, 
previstos para las fusiones de sociedades comerciales. 

. 

Artículo 2°. Prohibición de expedir ac tor de carác ter general e 
inte 1pre taciones generales y con autoridad de ley. Salvo cuando se 
trate de funciones de fijar el monto de lás contribuciones, no podrán el 
superintendente o sus delegados expedir actos de carácter general o 
interpretaciones con autoridad generalmente aplicables de la ley, que 
creen o fijen el alcance de obligaciones para las sociedades comerciales 
bajo sú inspección, control o vigilancia. A partir de la fecha de vigencia 
.de.esta ley quedarán sin'vigencia todos los actos generales o interpre-

taciones con anterioridad de aplicación general expedidas por la 
Superintendencia de Sociedades. 

. . 

Artículo 3°. Compe te néia de la Superin tendencüi de Sociedades . 
El inciso primero del artículo 82 de la Ley 222 de 1 995 quedará así: 

Artículo 82. El Presidente de la República ejercerá por conducto de 
la Superintendencia de Sociedades la inspección, vigilanda y control 
de las sociedades COJJ1erciales con domicilio en la República de 
Colombia y sobre las sucursales de sociedades extranjeras respecto de 
sus actividades dentro del territorio colombiano exclusivamente. 

Artículo 4°. Derogatorias. Deróganse los artículos 29, y el inciso 
segundo del. artículo 75. de la Ley 222 de 1 995 y el numera11 4  del 
artículo segundo del Decreto 1 080 de 1 996 y demás normas contrarias 
a la presente ley. - . 

Artículo 5°. ,Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción.· 
Germán VargasLleras , 

· Senador de la República. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. An teceden tes 
En el año de 1 995, el Congreso de la República expidió la Ley 1 90, 

conocida como Estatuto Anticorrupción. Dentro de dicho Estatuto, 
como una de las políticas contempladas para lograr eficiencia y 
moralización en la administración pública, en el artículo 83, se 
concedieron facultad�s extraordinarias al Gobierno N a.cional, para que 
expidiera normas tendientes a reformar.o eliminar procedimientos y 
trámites innecesarios. 

· Como resultado, se expidió el becreto 2 1 50 de 1 995 de supresión 
de trámites, que es un buen esfuerzo en la materia, pero que se ha 
quedado en cuanto a lograr niveles aceptables de eficiencia en la 
administración publiéa. En particular, en cuanto se refiere a las socie
dades comerciales, poco o nada contribuyó el decreto en cuestión a 
hacer más eficiente el cumplimiento de sus deb_eres fundamentalmente 
en cuanto se refiere a la inspección, control y vigilancia por parte de la 
Superintendencia de Soci�dades. 

En efecto, se ha observado una tendencia en materia de inspección, 
vigilancia y control de las sociedades comerciales, diferentes de las 
vigiladas por las superintendencias de valore$ y bancaria, hacía la hiper:: 
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regulación y a la exigencia de procedimientos y requisitos cada vez más 
dispendiosos y costosos, sin que se perciba el beneficio para el Estado, 
para los empresarios o para la comunidad. 

En concreto, en cuanto se refiere a la Superintendencia de Socieda
des, concebida para las sociedades éomerciales en general que no tienen 
características que demanden una vigilancia especial por no tener sus 
valores, en el mercado público de valores; por no manejar el ahorro · 
privado y por no ejercer actividades que a juicio del Estado merezcan 
estrecha vigilancia por los bienes jurídicos envueltos en su actividad, 
se observa una tendencia a extender el marco de su vigilanCia y a crear 
obligaciones y requisitos no previstos en la ley por la vía de la 
interpretación general y con autoridad de la ley. 

Es claro el contenido y alcance del artículo 1 650, numeral primero 
de la Constitución Política en cuanto a que es solamente, el Congreso 

· de la República el que con autoridad y de manera general puede 
interpr'etar la ley. Por ello esta llamado a ser corregido el vicio creciente 
de la Superintendencia de Sociedades de abrogarse la facultad . de 
interpr�tar la l�y de man�ra,,general y CQn autoridad. 

Así mismo, ¡pe �equerirse desarrollos reglamentarios de la ley, será 
el Gobierno NaCional, compuesto por el Presidente y uno o varios de 
sus ministros quienes estén llamados a expedir dicha reglamentación 
y no el señor Superintendente de Sociedades. Esta práctica está también 
llamada a ser recogida. Es impresionante ver cómo en los meses de 
octubre y noviembre de 1 997, la Superintendencia de Sociedades 
expidió más de veinte (20) circulares sobre temas muy importantes de 
las sociedades comerciales, asumiendo la posición de intérprete con 
autoridad de la ley y de autoridad reglamentaria. 

Desde otro-punto de vista, es creciente el reclamo de los empresarios 
privados, nacionales y extranjeros, por el hecho de que cada nueva 

. obligación, cada nuevo recorte, cada nueva exigencia de las autoridades . 
de control y vigilancia, implica un costo adicional administrativo para 
las sociedades comerciales, ya agobiadas con una enorme carga adini-· 

_ nistrativa, simplemente para cumplir con las formalidades existentes. 
-·Muchos de esos requisitos son absolutameqte necesarios, como los que· 

tocan con las declaraciones e información tributaria, o los que tocan 
con las liquidaciones propias de nuestro sistema de seguridad 
social, pero otros no traen beneficio alguno para el Estado o para la 
comunidad. · -

Colombia se ha ganado la poco grata reputación de ser un Estado con 
niveles altos de tributacióitq'ue ahora se acompaña con de ser un Estado 
con e�C'esivas e innecesarias obligaciones de preparación de informa-

. ción y reporte a)�� aut9riqades, y de tener un nivel relativamente bajo 
de seguridad y certeza jurídica. Las autoridades están creando 0bliga
ciones no previstas en la ley, p_eor aún, están generando inseguridad 
jurídica con opiniones cambiantes en temas cruciald de la actividad 
empresarial. 

Como ilustración de lo anterior, se pueden citar algunos ejemplos, 
en torno de la Superintendencia de Sociedades: 

A. Algunos casos de interpretación general excediendo y/o ccmtra-
rianclo la ley. 

· 

LCircular 20 de 1 997 de la Superintendencia de Sociedades: 
En esta circular, el señor Superintendente de Sociedades reglamenta 

el tema de la información privilegiada y el conflicto de intereses de las 
sociedades mercantiles bajo su vigilancia.-

. . 

En el curso de esta circular, el señor Superintendente interpreta que 
. no es mal uso de la información privilegiada el revelar la información 
privilegiada de la sociedad, tal como serían sus secretos industriales· o 
comerciales cuando sé ponga a disposición de la Asamblea de Accio
nistas o los asociados en desarrollo ·del derecho de inspección: 

_, · '�Aimn9�tc�;;��)!l1J�s:-.c_p:�!ll!s:-�9:
-
�e.�cónfigyp!ce.�f��.9 -in4�bido de 

• .¡:' • ' • '1 
. d . Intormaeion-innf-l'J e en a a:.- ·" , i r,-.,· ... , _ ... '·.;;·o,! ··c•-.:·-,,;·:-:,--1-u:, ""'' .,.-,_-, ··: 

• .  t. - ·- • ...,...A JY-�!..L, ;:; . b'""·· - .... ,_._ ,_t .. , - - · ·-· - · ··- � . ,_, , ,  ............ _.-{ .... � .. r • ..:. · �, 

"Cuando es puesta a disposición de los órganos que tienen derecho 
a conocerla, tales como la Asamblea de Accionistas, la Junta de Socios, 

la Junta Directiva, el Revisor Fiscal, los Asociados en ejercicio del 
Derecho de Inspección y los Asesores externos, etc . . .  ".  

Grf!vísfma interpretación que con autoridad emite el S uperintenden:.. 
te, no solamente porque jamás será legítimo'que los accionistas de una 
sociedad anónima accedan a los secretos industriales de la sociedad, 
sino porque la ley expresamente lo prohíbe. En efecto, sería muy grave 
que con el expediente de comprar una acción de una sociedad anónima 
se pueda acceder a los secretos industriales o comerciales, en ejercicio 
del Derecho de Inspección sino porque _eJ mismo artículo 48 de la Ley 
222 de 1 995 prohíbe este hecho de manera expresa al re guiar el Derecho · 

de Inspección. 
"En ningún caso este derecho se extenderá a los documentos que 

. verl;)en sobre.secretos industriales o cuando se trate de datos que de ser 
divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad". 

Es claro cómo el señor Superintendente hace una interpretación 
general de la ley, cambiando de manera diametral su sentido y alcance, 
sin facultad constitucional para ello. 

· 

2.  Circulares 1 6  y 28 de octubre y noviembre de 1 997 y 03 -de junio 
de 1 998 de la Superintendencia de Sociedades. 

. - ··-� 

La ley ha dispuesto que para el perfeccionamiento de fusiones y 
escisiones de sociedades comerciales es necesario obtener la autoriza
ción de la Superintendencia. Los requisitos sustanciales que se exigen 
para el efecto son los que contempla la ley, en particular el Código de 
Comercio y 'la Ley 222 de 1 995 . Dentro de ellos, la ley jamás previó 
la necesidad de realizar una valoración de empresas más allá de la 
preparación de los estados financieros con la valoración de activos y 
pasivos conforme lo ordenan las normas de contabilidad existentes. 

En las Circulares 1 6  y 28 de 1 997 y 03 de 1 998, el señor Superin
tendente ha incluido un nUcevo requisito no previsto en la ley, consis
tente en la valoración de empresa, además de la preparación completa 
de los estados financieros. Es este un requisito costoso eri tanto que 
impone la obligación de contratar empresas especializadas qüe cobran 
varios millones de pesos por realizar esas valoraciones. 

Vigilancia sobre las Empresas de Servicios Públicos 
, Domiciliarios, ESP 

Las ESP son' el único caso en el que por expresa disposición 
constitucional . se asigna su inspección y vigi��cia. En efrcto, el 
artículo 3 70 de la_ Constitución dé manera expr,E(�a determÍIJ.fl. que el 
Control y Vigilanciade lasESP lo ejercerá el Presidente de laR�pública 
por conducto de,l� Superintendencia de. Servicios Públicos. 

• e • 

La Sup�rintendencia se creQ,y _a. ella se asigru�ron comp�tencias 
me9iante la Ley 142 de 1 994, o Ley de Servicios Públicos. En esta ley, 
se· establece claramente que no habrá control previo para las ESP en 
ningún caso como medida de eficiencia (artículo 79). Esta eliminación 
del control previo es un· paso de importancia fundamental en. la 
elirp.inació.n de las instancias administrativas previas en las actividades 
privadas, que se ha percibido como fuente de ineficiencia, y, en 
ocasiones de corrupción. 

Durante mucho tiempo la Superintendencia de Servicj.os Públicos 
sostuvo que su vigilan_cia sobre las ESP es exclusiva y excluyente, lo 
cual es lógico atendiendo la expresa norma constitucional citada. 

. . 

Sin embargo, recientemente ha opinado la Superintendencia de 
Sociedades que su vigilancia sobre las ESP es concuiTente con la 
Superintendencia de Servicios y que ejerce control previo sobre sus 
actos corporativos como fusiones, escisiones o reducciones de capital. 
Lleva esto a que se desatienda la clara norma-constitucional y a que se 
cree por esta vía el control previq sobre las empresas de servicios 
públicos que el Congreso de la República quiso eliminar con la Ley 1 42 
de 1 994. 

Por esta vía se .crea esta c�ga.adi_9.ionat_a)_a.§J';�P., gener�dó una 
doble vigilanciano:pre\;'ist� en;}�Jey; [tnJno:J _:- . ;·If 

B. Algunos casos de interptletaciones : cófi;Satitoridad gener�do 
obligaciones no previstas en la ley con alto costo para los empresarios 
o de exigencias de información innecesaria. 
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l. La Cirpular30 de noviembre de 1 997. 
Dentro de las numerosas circulares expedidas en el mes de noviem

bre de 1 997 por la Superintendencia ·de Sociedades, se encuentra la 
Circular 30, relacionada con la interpretación que el señor Superinten
dente le da a las normas de la Ley 222 de 1 995, respecto del alcance de · 

· las obligaciones derivadas de las situaciones de control y grupo 
empresarial. 

En este caso ha decidido interpretar de manera general y reglamentar 
la ley en esta materia, habiéndose conocido un proyecto de Decreto 
Reglamentario que en la materia no fue expedidÓ por el Gobierno 
Nacional. 

Además de la consideración del hecho de que la potestad reglamen
taria reside en el Presidente de la República y de que la facultad de 
interpretación general y con autoridad reside exclusivamente en el 
Congreso de la República, llama la atención de que por esta vía se 
preterida crear obligaciones para las sociedades matrices no residentes. 
en el país. Sin dejar de lado lo cuestionable de esta pretensión extrate.:.. 
rritorial, es evidente el efecto completamente inconveniente de tal 
medida. 

. En efecto, en momentos en que se busca crear un ambiente amable 
para la gran inversión internacionar en Colombia, no es razonable que 
por esta vía se imponga a las matrices extranjeras Ia producción de la 
información que se deriva de la existencia de grupos empresariales y 
situaciones de control. Es evidente que pretender exigir de las matrices 
extranjeras de l os grandes inversionistas, la revelación del detalle total 
de sus relaciones, operaciones y decisiones en los términos del artículo 

-29 de la Ley 222, y el solo hecho de exigir que las matrices (más allá 
de su inversión en Colombia), se sometan a la jurisdiCción y escrutinio 
del Superintendente_ de Sociedades de la República de Colombia, 
ciertamente no es una invitación a la inversión. · 

· ¿Cómo pretender que las matrices de los inversionistas estratégicos 
globales, que tienen sus acciones flotando en los principales mercados 
de valores del mundo se sometan al escrutinio del Superintendente de 
Sociedades de Colombia más allá de las respectivas comisiones de 
valores de tales mercados bursátiles?-Eso no es- definitivamente. el · 
objetivo de lá ley. · 

En este punto bien vale la pena señalar que las mismas normas legales 
son excesivas y, peor aún, duplican deberes de revelación ya previstos 
en la ley para las notas de los estados financieros y en el informe de 

. gestión, sin beneficio para nadie. En efecto, ya desde el año de 1 9�3, 
el Decreto 2649 incluye la obligadón de revelar en las notas a los 
estados financieros las operaciones con vinculados y la Ley 222 previó 
ese detalle en el informe de gestión, por lo que no se ve valor agrégado 
en toda la información adicional que prevé lá Ley 222 para subordina
das y para matric�s. 

Este caso resulta tanto más grave cuando la Superintendencia 
Bancaria y la Cámara de Comercio de Bogotá han expresado su total 
desad.:ierdo con la interpretación de la Superintendencia de Sociedades. 

2 .  Circular 1 5  de septiembre 24 d� 1 997. 
El Código de Comercio ha señalado que se deben preparar estados 

financieros completos, por l"o menos una •.rezpor año. Esta actividad de 
realizar un corte de estados financierós supone unos costos importan-
tes paraJas sociedades. - -

· 

La· Superintendencia de Sociedades tiene la facultad de exigir la 
preparación de estados financieros intermedios, conforme a su Decreto 
Orgánico. · 

Esta facultad la ha ejercido de manera general exigiendo que todas 
las sociedades sin distingo, preparen estados finanCieros semestrales-y 
los tengari a disposición, por si acaso la Superintendencia decide 
solicitarlos. En este sentido establece: 

" .. :deben preparar semestralmente estados financieros de perí9dos 
intermedios, los cuales estarán disponibles, en el evento de ser reque
ridos por este despacho o cualquier otr� entidad gubernamentaL. ." . .  

No se aprecia la conveniencia de esta exigencia general e 
indiscriminada que supone costos innecesarios para las sociedades 
comerciales. Es bien diferente el caso de sociedades en el mercado de �-

valores. o que manejan el ahorro privado, que demanda un mohitoreo 
permanente de su situación financiera. 

- · 

Todo lo anterior ilustra la·necesidad de tomar acción legislativa 
sobre el desbordamiento de la actividad de inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Sociedades. 

. . ir. Justificación artículo po r artículo 
Artículo 1". Contro l previo de actividades de las Sociedades 

Come rcia les vigiladas por la Superintende ncia de Sociedades. Nin
gún acto o actividad de las Sociedades Come rciales o sucursales de 
sociedades extran je ras vigiladas po r la Supe rintendencia de Socie 
dades o de sus administrado res, será sujeto qe l contro l  y auto rización 

previa de la Superinte ndencia de Sociedades, salvo en los casos de 
sociedades bajo contro l  cuando e l  Supe rintendente así lo dete rmine. 

Los actos que de acue rdo con los artículos 82 y siguientes de la Ley 
.222 de 1995y alartículo 2°delDecre to 1080de 1996, deban o btene r 
auto rización previa de la Stjpe rintendencia, estarán sometidos e x
clusivam ente-al debe r de info rmación para c;ontro l  po�te rio r dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su pe rfeccionamiento. Las 
so licitudes de auto rización en curso se darán po r te rminadas y se 
archivarán en e l  estado en que se encuentren y respecto de e llas so lo 
se e jerce rá e l  contro l  poste rio r. 

· 

En ningún caso tendrá la Supe rintendencia de Sociedades facul
tade s de · inspección, contro l  o vigilancia sobre las sociedades vigi
ladas po r la Supe rintendencia de Se rvicio s Públicos Domiciliarios. 

· Parágrafo. Para el  caso de las reducciones de capital con efectivo 
reembo lso de apo rtes, es decir, cuando efectivamente se -disminuyen 
los activos po r e l  reembo lso a los accionistas ó socios, las sociedades 
come rciales debe rán seguir los pasos y requisitos · de pub licidad,· 

· previstos para las fusiones de sociedades come rciales. 
· 

· . Para este artículo se sigue la política que de tiympo atrás se viene 
implementando a través de reforma administrativa, consistente en la 
eliminación de toda forma de control previo, que ha sido demostrado 
que trae más inconvenientes que beneficios, llegando a convertirse en 
foco de corrupción administrativa. Se sigue la misina política qu(( el 
Congreso de la República aprobó con la Ley 1 42 de 1 995 en su artículo 
79' de eliminar el control previo como forma de vignancia por parte de 
la Superintendencia dé Servicios Públicos . 

N o se ve la razón de mantener el control previo para el sector privado, 
cuando ha sido erradic�do ya casi completamente del sector pú,blico. 

En lo referente a las sociedades baj o  la vigilancia de la 
Superintendencia de Servicios Públicos, se trata simplemente de la 
reafirmación del mandato del artículo 3 70 de la Constitución Política. 

En cuanto se refiere a la disminución de capital, en tanto que dentro· 
de las actividades que demandan control previo, actualmente es la única 
que no tiene requisitos de publicidad, con el objeto de darle transparen
cia, se exigen los mismos requisitos que para la _fusión de sociedades. 

Artículo 2� Prohibición de expedir actos de carácte r general e 
inte rpretaciones gener.ales y con auto ridad de ley. Salvo cuando se 
tra .te defunciones de fijar e l  monto de las,contribuciones , no podrán 
e l  Supe rintendente o sus de legados expedir actos de carácte r gene ral  
o intápretacione"s.con autoridad gene ralmente aplicab les de la ley, 
que creen o fijen el  alcance . de obligaciones para las so ciedades 
co me rciales bajo su inspección contro l  o vigilancia. A partir de la 
fecha de vigencia de. esta ley quedará sin vigencia todos los actos_ 
gene,rales o inte rpretaciones con ante rio ridad de aplicación gene ral 
.expedidas po r -la Supe rintendencia de Sociedades. 

Esta norma se justifica plenamente como desarrollo del artículo 1 50 
de la.ConstituciónPolítica, que establece que sólo el Congreso puede 
interpretar la ley cori autoridad y que �o lo el Gobierno Nacional puede 
desarrollar la potestadregJamentaria. Se evitan así los desbordes arriba 
. descritos. . . . . , . . . 
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Pot
-
di!� p'ari�;c����cóge

.�l [Jx:1o 'Ya a�'to&"ldó pór el Corrbeso de la . rigor y se �nviará copi� d�l:m���1J a!�. !I#Pi�nffN acional coh�el fin de · 

República en el artícul9 '79 de· la Ley 142 de 1994, qúe prohibió al que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 
Superintendente de Servicios Públicos emitir tales actos de carácter Cúmplase . . general creando oblig�ciones para sus-vigilados. 

Artículo 3� Competencia de la Superintendencia de ·sociedades. ' El in ciso prime ro de l artículo 82 de la Ley 222 de 1995 quedará así: 
A rtícu lo 82. El Presidente de la Repúb lica e je rce rá po r r:o nducto 

de la Supe rintendencia de Sociedades la inspección, vigilancia y 
contro l  de las sociedades come rciales con do mici lio en la Repú
b lica de Co lombia y sob re las sucu rsa les de sociedades extranje 
ras respecto de sus actividade s dentro de l te rrito rio co lombiano 
exc lusivamente. 

El objetivo de esta norma es el de precisar los sujetos de la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades, 
en cuanto a que no tiene jurisdicción alguna sobre Sociedades· extran
jeras, salvo en -lo relacionado exclusivamente con las actividades 
dentro del .territorio eoloml;>iano. de sus sucursales . . ' - ' • ·" ·.� l '. J. � J ) -·' ; � 'f •,_; t ·--·.:. 1 • • • \ .f-. . � 

:·Artículo•4·'t�De'rogatór.üisr fJeróganse -los1artículo s  29, y el  inciso 
segundo del"a rtículo 7S de la Ley 222 de .,·JfJ95 y e l  nume ral 14 de l · 
artículo segundo de l Decreto 1080 de 1996. ·· 

: Bn: ré1ación' cándos artíCulos 29 de la L�y 222, nada justifica una 
obligación de revelación tan amplia dé lás políticas empresariales, con . 
el costo_que su preparación supone, máxime cuando la misma ley en su 

·artículo 4 7 establece el informe de gestión en el que se debe dar cuenta 
de las operaciones con socios y administradores y cuando, dentro de las 
revelaciones en las notas a los estados financieros el Decreto 2649 de 
1993 ya previó el deber de revelar esas operaciones.-

En lo r�lativo al artículo segundo, _numeral14 del Decreto 1080, es 
una norma que permite a la Superintendencia crear normas de conta-
bilidad en abierta contradicción con el artículo 44 de la Ley 222 de 1995 

. que otorga esa facultad al Gobierno Nacional. 
Por último, en lo relativo a la prohibición para his empresas · 

unipersonales de realizar contratos con el empresario, prevista en el 
artículo 75 de la Ley 222 de 1995, resulta absurda y excesiva, cuando 
en la realidad comercial es no solamente lógico sino necesario para el 
empresario suministrar bienes o servicios a su empresa unipersonal. 
Esta restricción prácticamente mata la figura que es beneficiosa. 

r De los·señ.ores congrésistas,�.atentament�� . · r 
"'·"- ·T-(.-'" : : ', fi;.. ·'· · . · · • <; .. . -- .<'>Í :Ge rmán Vargas Lle ras , 

<j .. :;r _ :.��;�§-�rüidor de la Rppública. 

. n ,.A,¡r,�E,NADQQ;B�_�AREPUJlLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 1998 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 97 

de 1998 Senado, "por la cual se regula,Íl las funciones ·de la 
Superintendencia de Sociedades y se derogan algunas disposiciones 
sobre grupos empresariales y empresas unipersonales", me permito 
pasar a su Despacho d expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ánte Secretaría General. La materia de que · 

trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente.· 

El Subsecretario General, · 

Luis Francisco Boada. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO · 

DE LA REPUBLICA 
·SantmFe de_Bogotá,:'Q._�',C�\septiembre\.Q��ed!9�8.!'c ·'e e 
¡ Pé'�onfot'nfi111tH.13corHéÍ� ÜifotilW'qe �s�dt�urr�iererierár, 13dése por 

repáitid�Fel1 proy�2t(P de '-le)rl:&�: ta ;tef�ren9i"arfr' lar�hmísio?-i Tercera 
Con�tituéiÓnaPPermañ:Ín:t'e,1)ilf�i'r&·iuaf!sér1w&ári'His�anotaeiones de 

/ 

El Presidente, 
Fabio Falencia Cossio. 

El Subsecretario General, 
Luis Francisco Boada. 

*** 

PROYECTO DE LEY NUMERÓ 98 DE 1998 SENADO ' 1 -

po r la cual se desarro lla parcialmente el artículo 187 de la Cons
titución Política de Co lombia, a fin de estab lece r la remune ración 

de los miembros de l Congreso . 
EL Congreso de Colombia 

,,¡_ .. ; , � ' ;q ¡ CJ�ECRETA: ·' ;-, d 

ArtícuÍci ¡ó_ 'Asignació 'n de los Miembros)lel Congreso. Ita Asig
nación de los miembros· del Congreso se. reajustará cada año en 
proporción igual al promedio ponderado de lós éambios octíltidos en 
la remuneración· de los servidores de la adm.�.pistración centrt�·l, según . 
certificación que para el efecto expida el Contralor General de la 
República. · · 

Artículo 2°. Promedio Ponde rado. Para los efectos de la presente 
ley, el promedio ponderado no podrá ser superior al incremento 
señalado para los servidores públicos durante el respectivo año� calen
dario. 

: Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación, y deroga todas las disposiciones que le seari 
contrarías. 

· 

Carlos Mo reno de Ca ro ,  
Senador de l a  República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
Nuncá antes en la historia de Colombia, y ante la cri-sis estructural 

por-la que atraviesa el-país, hasido,necesarfa la intervención del propio 
Congreso de la República para implantar la equidad y la ju_s�i¡€ja social 
entre todos _lq§: '?g�ot:nbian9.s, �_<:>,lgcados _hOY,_ !10 sólo al bo��e de SU 
desintegración, sino al bord�.del abismo en todas sus estruct1,1ras, por 
la inequid_ac:I yla_lnj_t1stida entreiÍni)s ciúdad��,os de primera·chse que 
supuestailiente süirlos· los Congr�)si'stas y·los.dbnás ciudadanos colom
bianos mirados como de segunda o tercera clase, en razóri del' exorbi
tante señalamiento en el aumento de su remuneración anual. 

l. La política de ajuste fiscal 
Por obra y exclusiva gracia-de los gobiernos anteriores, las finanzas 

públicas nunca habían llegado a los extremos en que se ha puesto en 
jaque el funcionamiento regular de los servicios prioritarios del Estado 
para seguir funcionando como Estado. 

En efecto, sin una verdadera política de ajuste fiscal en que contri
buyan todos los colombianos no será posible lograrlo, con los solos 
recortes a las necesidades del púeblo raso, si al mismo tiempo no se 
tocan también los altos estamentos del Estado como este relaQionado 
con la remuneración de nosotros los Congresistas. 

2. El_ in justo privilegio de los Congresistas 
Para el pueblo de Colombia, especialmente aquel pueblo constitui

do por los ciudadanos rasos, el aumento exagerado en la remuneración 
. de los congresistas, constituye un injusto privilegio, o intolerable 
generador de injusticia, de inequidad y al mismo tiempo- causa de 
violencia en las relaciones ecónómicas y sociales. · " 

.. ' ,,·,.,"·3\"\f ai(,�'�- . 
3 .  Contraazcáón con los principios fundamentales 
En el preámbulo de la Constitución PoÚfi�e�¡:�e encué�t�¡J�eñalado 

que ella tiene·pot\firí�:f6italecer la unidad de la N ación y ase�rar a sus 
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integrantes la vida, la convjvencia ... lajusticiá, la igualdad, dentro de 
. un marco ... que garantke'hri orden ... e.conÓmico y social justo". 

Precisamente esa misma Constitución, que _po lleva diez años de 
expedida, ha señalado entre sus "principios fúndamentales" la solida
ridad como fundamento de unión entre todos· los colombianos. El 
profesor Maurice Duverger se preguntaba en sus lecciones de Derecho 
Constitucional, ¿Acaso podrá hablarse de Nación si no existe verdadera 
solidaridad entre todas las gentes que conforman el Estado? Si Colom
bia se encuentra hoy al borde del abismo es precisamente por la falta de 
solidaridad entre sus gentes. 

El siguiente artículo 2° de la Constitución señala como un fin 
. esencial del Estado la promoción de un orden justo , y es claro que no 
puede ser justo este ordenamiento que permite privilegios exorbitan
tes, nada menos que a quienes representan a ese mismo pueblo .. 

Por otra parte, el artículo 1 3  de la misma Carta reconoce -y no es 
que la consagre-la igualdad de todos los colombianos, porque todos 
nacemos libres e iguales ante la ley, razón por la cual tenemos los 
mismos c!_erechos, pero también no podemos ser nó sólo objeto de 
discrimin�ción, sino lo que es más grave, ser la causa de la discrimina-

' ción con los demás colombianos. 
· 4. Inte rpretación con autoridad 

. . . 

Para impedir esta causa de discriminación y de privilegio, el propio 
Congreso de la República está facultado plenaménte, con la finalidad 
nada menos de realizar el principio fundamental, para que sea imperante, 
de un orden justo. 

El viejo Código Civil entre sus· sabias previsiones, de hace más de 
un siglo, ha señalado el derrotero para el entendimiento de todas las 
normas legales según ei cual el Congreso es la autoridad para señalar 
el concepto, fijar el contenido e interpretar las expresiones usadas por 
las normas jurídicas, cualesquiera que ellas sean_ 

Carlos Moreno de Caro , 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 
Santa Ee de Bogotá, P.C., 29 de septiembre de 1 998 
Señor Presidente: ' 

�- . . 

Con el 'fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 98 
de 1 998 Senado, por la cual se desarro lla parcialme nte e l  artículo 
187 de le{ Constitución Po lítica de Co lombia, a fin de estab lecer la 
remunera�ión de los Miembros de l Congreso, me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en el día de hoy ante Sesión Plenaria. La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente. 

El Subsecretario General, 
Luis Francisco Boada. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 29 de septiembre. de 1 998 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

· . repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente; para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente, 

. . . . '' . ·• "U : t . · .. � ." , . ' )J:) t �y·; (_::J. ..-� 

\ · ·, 
. _ . .;;_._�·.Y'\'· ... 

El Subsecretario Gener��' 
li" 

. . (J; .... • 1 • •  ' . � • . - '- { • ) • ' . • . '\ • • • l -· - • •  

Fabio Valencia Cossio. 
···-'. 

¡_
•. 

.i . 

. ,  

. Luis Francisco Boada. ' • • ¡ l ' • � • ' . • •' .. • . • • • ' • • • �. 

PROY;ECTO DE LEY NUMERO 99 DE 1998 SENADO 
por medio de la cual se reglamentan las Veedurías Ciudadanas 

- y las Juntas de Vigilancia. 
EL Congreso de la Répúblic� 

DECRETA: 
TITULO! 

OBJETO DE LA LEY 
Artículo 1 °. Definición : Las Veedurías Ciudadanas y las Juntas de 

. VigilanCia son formas de organización social, a través de las cuales la 
comunidad mediante sus organizaciones civiles, ejerce vigilancia 
sobre la gestión pública, los resultados de la misma y los servicios 
públicos, por decisión propia o mediante convocatoria de las entidades 
públicas o privadas encargadas de la ejecución de un programa, 
proyecto o contrato de la prestación de un servicio público. 

Dicha vigilancia, de conformiqad con lo dispuesto en el artículo 270 
de la Constitución Política y el artículo 1 00 de la Ley 134 de 1 994, se 
ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos. y niveles en-los que en .forma 
total o mayoritaria se empleen los reéursos públicos, con sujeción. a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Los representantes legales de las entidades públicas o privadas 
encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 
prestación de un servicio público podráil, por iniciativa propia u 
obligatoriamente, a solicitud de una órganización civil convocar por 
escrito a las organizaciones civiles inscritas, a través de un medio de 
amplia difusión en el respectivo nivel territorial, a las comunidades 
organizadas, para que ejerzan la vigilancia correspondiente. 

Artículo 2°. Facultad de Constitución : La comunidad a través de 
organizaciones civiles el). forma general, como organizaciones comu
nitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad 
común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con 
arreglo a la ley, podrán constituir las veedurías o juntas de vigilancia. 

Artículo 3°. Procedimiento : Para efectos de lo dispuesto en el 
artículo anteríor, las organizaciones civiles· deberán inscribirse ante la 
Cámara de Comercio de la respectiva jurisdicción para lo cual deberán 
anexar la correspondiente acta de asamblea general, en la cual conste 
el objeto de vigilan�ia y el veedor designado ·para el efecto . . 

Las cámaras de comercio establecerán un sistema que permita a la 
administra�ión pública, a la red interinstitucional de apoyo y a las 
organizaciones civiles identificar las veedurías o las redes con interés 
de ejercer vigilancia alrededor de una materi_a específica. 

. 

Artículo 4°. Objeto : La vigilancia de la gestión pública por parte de 
la veeduría ciudadana se podrá ejercer sobre la gestión administrativa, 
su sujeción al servicio de los intereses generales y la observancia de los 
principio de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, impar
cialidad y publicidad. Será materia de especial importancia en la 
vigilancia ejercida por la veeduría ciudadana la correcta aplicación de 
los recursos públicos, la forma como esto·s se asignen conforme a las 
disposiciones legales y a los planes, programas y proyectos debidamen
te aprobados, el cumplimiento del cometido, los fines y la cobertura 
efectiva a los beneficiarios que deben ser atendidos de conformidad con 
los preceptos antes mencionados, la calidad, oportunidad y efectividad 
de las intervenciones públicas, la contratación pública y la diligencia 
de las diversas autoridades en garantizar los objetivos del estado en las 
distintas áreas de gestión que se fes ha encomendado. 

Las veedurías no sólo actúan sobre el controlposterior sino que· 
ejercen una vigilancia preventiva, dentro del mismo proceso de gestión 
y efectúan las recomendaciones que consideren necesarias para mejorar 

· la eficiencia institucional, la actuación de los funcionarios del estado 
y evitar la malversación de ·los recursos del Estado. 

Artículo 5°: A mblto :de l- ejercicio de lt;z vigilancia: Las veedurías 
ejercerán la vigilaiJ.cia en�tfl�mbito nacional, departame�t�l,w.�nicipal 
y demás entidades territori?l��' sobre la gestión púbUc;ay !<;>� r;�sultados 
de .1�1Tl.is���.�r�t�s�_4t? �r,gapJ�rnqs,. �11ti_4��e-�p g�R�l19���i�s¡d�� s��;<;>�, . 
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central o descentralizado de la administracjón pública, en el caso de 
:organismos descei:ltralizadós;ct�ados en tóiTiia indirecta, o de empresas 
conparticipacióndelcapitalprivadoy público tendrán derechoaejercer 
la vigilancia sobre los recursos de origen público. · 

La vigilancia de la veeduría ciudadana se ejercerá sobre entidades de . 
cualquier nivel o sector de la administración, de acuerdo con las 
materias _que interesen a aquella, de conformidad con su acta de 
constitución, sin ·importar el domicilio en el que se hubiere inscrito y . 
autorizado. 

Las Juntas de Vigilancia ejercerán el control. en el ámbito y condi-
ciones /señaládas en el artículo 144 de la Ley 136 de 1 994. 

· 

El ejercicio de las veedurías y de las juntas de vigilancia se harán sin 
perjuicio de otras formas de vigilancia y control de la sociedad civil y 

. de la comunidad, consagradas en las disposiciones legales vigentes, y 
sin perjuicio <;le lo dispuesto en el artículo 1 67 de la Ley 1 36 de 1 994, : 
cuando dicha participación se refiera a los organismos de control. 

.1 A!1!SlJlq1?�·<f?¡{Jj�lj;ye,:s;:J!C?.rtJIJ.t;c�rlos �epanismos de COJ}trol contra 
Á�89lf}!l]CjqB;rP,J� ... gy_pJt9.P¡P�-�liF_a y la_sRJA'ratación estat�l. 

' . - ./ -

., . .F-ortalecer !<;}s-procesos de participación-ciudadana y comunitaria en 
_ :hi ·t<hnfmde�depisiones;: en -la gestión de los•asuritos que les atañen y en 
--�1 :segui't;Iíerito,-� contra� de los proyectosrde inversión. 1 

- '  -� \ - - � � .. -t- •• � -�, r•l"\1'� . - • •  � ·:· '"'<"\.·)� �r -
Apoyar las labores de las personerías rimnicipales y distritales en la 

promoción y fortalecimiento de los procesos de participación ciudada
na y comupitaria. Vela:r por los intereses de las comunidades como 
beneficiarias de la acción pública. Cumplimiento de los principios 
constitucionales que rigen la función pública. Entablar una relación 
constante entre los particulares y la administración, por ser éste un 
elemento esencial para evitar los abusos de poder y la parcialización · 

excluyente de los gobernantes. Democratizar la administración públi
ca. Promocionar el liderazgo. 

TITULOII 
PRINCIPIOS RECTORES DE LAS VEEDURIAS 

Artículo 6°. Principio de democratización : Las veedurías deben 
obrar en su organización y funcionamiento en forma democrática y 

· participativa definiendo claramente que sus integrantes tienen iguales 
derechos y obligaciones y que las decisiones se tomarán preferentemen-· 
t� pQr. c,qnsenso_ o -�11 SJ.tdefecto. por mayo.xia absoluta de v.otos. 

-· - ;ArtítulQ7°. Prüicip üidé-auió'hbmía : Eas veedurías se ci6nstituyen 
y actúan por la libre iniciativa de los ciudadanos, gozan -de plena 
l!l,l;tQl}QP.l:Í.�( f:rent� .... � to.d�s:.l:<ts :eiJ;ticdades públicas _y frente á las organis
thps instituct91,1att?S de CQJ:itrol, pQ11consigujl:;nte los-veedore¡s ciudada
no·s no dependert�de·ellas,ni s0Iil:.pagados per ellas. En ningún caso los 

. veedores pueden ser considerados funcionarios púb¡icos. 
Artícúlo 8°. Principio . de transparenCia: A fin de garantizar el 

ejercicio de los derechos, deberes, instrumentos y prQcedimientos 
cons�grados en.esta ley, la gestión del Estado y de las veedurías deberán 
asegurar el libre acceso de todas las personas a la información y 
documentación relativa a las actividades de interés colectivo de con
formidad con lo 'dispuesto en esta ley y en las normas vigentes sobre lá 
materia. 

. 

· Artículo 9°. Principio de igualdad: El acceso de las veedurías a los 
espacios de participación en el control de la gestión pública, así como 
la utilización por ellas de los instrumentos y procedimientos previstos 
en esta ley y l�s demás norm�s vigentes,.se harán siempre en condiciones · 

de igualdad y de respecto a la diversidad. 
· Artículo 10. Principio de responsabilidad: La participación de las -

veedurías en la gestión pública se fundamenta en la colaboración de los 
particulares, �us organizaciones y las autoridades públicas en el cum
plimiento de los fines del Estado. Por ello ei"ejercicio de los derechos 
y dep.er.es q1o1e. a cadautfo.de ellos.le.sonpropios.c,onlleva la obligación 
de responder:cáda caso:.frente a slil§ miembrris;i la sg:cíedad1yrel Estado. 

� ·_, Art:IG\iitfli"JP.}'Pr?nczPib:W� 5e/z�acia':-;L3�<trefé�tiós�0debe?és, instru
mentos yprocedímíehtds'é'sthblbdoos �h"3e'Súr ley· defiérán contribuir a 

-
. la adecuación de las acciones públicas, a la SAtisfacción de las necesi-
dades colectivas y ar i!6'grd 18'& ¡¿;�:finé�Cd�í'É�lado Social dé1berecho. 

Artículo 12. Principio de ob jetividad.. Las actividades de las 
veedurías deben guiarse-por criterios o_bjetivos que impriman certeza 
a-sus conclusiones y recomendaciones y las alejen de toda posible 
actitud parcializada o discriminatoria. 

Artículo 1 3 .  Principio de legalidad. Ya sea en acciones emprendi
das en forma directa o acciones adelantadas con el concurso de los otros 
órganos de control, las acciones de las veedurías ciudadanas se deben 
reaiizar de conformidad con los medios, recursos y procedimientos que 
ofrecen las leyes y los estatutos de la entidad en el caso de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

· 

Artículo 14 .  Principio de coo rdinación. La participación de las 
veedurías ciudadanas, así como la acción del Estado deberá estar 
orientada por criterios que permitan la coordinación entre las mismas· 
organizaciones, entre las diferentes instancias gubernamentales y entre 
unas y otras . . <• '"'-i "' >.;.,o;o-·,r�,.:...... 

. 
. ,,...;__ . .Ji. 

TITULOIII . oi 
FUNCIONES, MEDiqS·Y REC�§:OS DE ACCION 

' DE LAS VEEDURIA'S · iJJ 
. , . .. . , .... . 2· ;n 
Atiícl}�O i ��:-·J.�as veed.t:n:ifl.� � ciudadana&.-tendrán como- ij..mciones 

primordialés las siguientes: ' 
· 

' . 

a) Vigilar los procesos de ·planeación, para que conforme a la 
Constitución y la ley se dé-participación a la comunidad y la decisión 
sea consultada; 

· 

b) Vigilar que en la asignación de los presupuestos se prevean 
prioritariamente la solución de necesidades básicas insatisfechas según 
criterios, de celeridad, equidad y eficiencia; 

· c)Velar porque el proceso de contratación se realice de ácuerdo con 
los criterios legales vigentes; 

· · 

d) Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad técnica de las obras, 
programas e inversiones en el correspondiente nivel territorial; 

e) Recibir los informes, observaciones y sugerencias que presenten 
los ciudadanos y sus 0.t:_ganizaciones en relación con las obras o 
programas que son objeto' de veeduría;. 

f) Solicitar a interventores, súperv�sqr�Ji.r N.Ontratist�s. ejJ�Cutores, 
autorid�des cont�atantes y ����S aut9�id��tjS �onc_ernientes_¡�os infor
mes, presupuest0s;fichas té'ciiiCas y demá�aeéumentos qué]Jermitan · 
conocer el cumplimiento de los respectivos programas, contratos o 
proyestds;·' .. �-;:·:.::·· · ·:¡., , ' .. _,di JE 

'g) Comunic,ar a la ciudadanía, mediante asambleas generales o en 
reuniones, los avances de los procesos de control o vigilancia que estén 
desarrollando; 

h) Hacer conocer a las autoridades correspondientes recómendacio
nes y sugerencias que se desprenden de la función de control y vigilancia 
y presentar informes a los órganos de control del Estado, en relación 
con los asuntos que son objeto de veeduría; 

i) Denunciar ante las autoddades competentes los hechos o actua
ciones irregulares de los funCionarios públicos; 

j) Velar porque la organización de la sociedad civil objeto de 
veeduría cumpla sus objetivos de promoción del desarrollo integraLde 
la sociedad y de defensa y protección de los intereses col,ectivos. 

Artículo 1 6. Instrume ntos de acción : 
a) Para lograr de manera ágil y op<;>rtuna sus objetivos y el cumpli

miento de sus funciones, las veedurías podrán ejercer el derecho de 
petición e interponer léis acciones de tutela, acciones de cumplimiento, 
acciones populares, acción de restablecimiento, acción de repetición, 
acc�ón ��};t

t.ll:Ud
1��� Q���.��

,I�1�����-�.�t9.t� 
4��fi

i��q�fl�t�t��ionalid.��� y demás 
acc10nes·es ao t::Cluasten a·\.:.ons 1 ucto ·'y a··1ey; · 

· · · ' '"" 

· b) Int��e��t�r¡ �t�ien�f#si¡)Ú�i��a�.��������sos y térmiri�?contem-
plados en la ley; ·"-· - - · · ·' ·· · · " -,.� ' ':·' ;C 

;.oD:t'i\JJ:,·:.:-· ·i ._,:)·í::í ·� �· ,_;.(. .\� j �- • ·, :� ::. .. -� �-�tC1i, , : n, \.¡; ,- , .- • • � :,;:ilJ • .  ,:,· . •  -'1 
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e) D&Auriciar ante rj�r�hfpiid:;td�s- �:G9rnpe�,�ntes las actua¿iones, 
hechos y omü;;iones de los servidores públicos que constituyan delitos, 
contravenciones, irregularidades o faltas en materia de contratación 
estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en la 
prestación de servicios públicos; 

d) Utilizar los demás recursos, procedimientos .e instrumentos que 
leyes especiales consagren para tal efecto. 

-

TITULO IV 
BERECHOS Y DEBERES DE LAS VEEDURIAS 

Artículo 17. Son de rechos de las veedurías: 
a) Conocer las políticas, proyectos, programas, contratos, recursos 

presupuestales asigriados, metas físicas y financieras, procedimientos 
técnicos y administrativos y los cronogramas de ejecución previstos 
para los mismos desde el momento de su iniciación; 

b) Obtener asesoría y asistencia técnica de las entidades de control 
del Estado, cuando la veedliría lo estime necesario para el ejercicio de 
sus funciones; 

e) So\icitar al representante social de la entidad pública o privada 
responsable del programa, contrato o proyecto la adopción de los 
mecanisg10s correctivos y sancionatorios del caso, cuando en su 
ejecución no se cm;npla con las especificaciones correspondientes o se 
causen graves perjuicios a la comunidad; 

d) Obtener de los supervisores, interventores, contratistas y de las 
entidades contratantes, informes que permitan conocer los criterios 
que sustentan la toma qe decisiones relativas a la ·gestión fiscal y 
administrativa. Los informes solicitados por las veedurías son de. 
obligatoria respuesta; 

e) Los demás que le reconozca la Con�titución y la ley. 
. Artículo 18. Debe res de las veedurías. Son deberes de las veedurías: · 

a) Recibir informes, observaciones y sugerencias que presenten los 
particulares, las comunidades organizadas, las organizaciones civiles 
y-las autoridades, en relación con las obras, programas y actividades 
objeto de veeduría; 

b) Comunicar a la ciudadanía, a través de informes presentados en 
asambleas generales o reuniones similares de los habitantes y de las 
organizaciones-de la comunidad, los avances en los procesos de control 
y vigilarrcia qu� se estéú ré_alizando; . : . 

· ' ·  '' · 

e) Dehnir su propio r��f��nto de �¿ionamiento y _a, u torre gulación 
del comP¡,ortamiento de sus miembros-; . . : · : : · 

· 

d) Acatar el régimen de prohibiciones e impedimentos señalados por 
esta ley; 

e) Inscribirse en el registro de las cámaras de comercio; 
f) Las demás que le señalen la Constitución y laley. 

TITULO V 
REQUISITOS, IMPEDIMENTOS YPROHIBICIONES -

Artículo 1 9. Requisitos para se r veedo r: 
a) R�sidir o estar trabajando en el lugar donde aspira a ser elegido 

por más de seis meses;· 
_ b) Tener algún grado de conocimiento o competencia en relación con 

el asunto que es objeto de veeduría; 
e) Saber leer y escribir. 

. Artículo 20. Impedimentos para se r proveedor: 
a) Cuando sean contratistas o trabajadores adscritos a la obra, 

. contrato o programa objeto de veeduría; 
· 

b) Quienes estén vinculados por matrimonio, unión permanente o 
parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o 
primero qi vil eón. ' sL H�Wl�H�t�_ -� )�§ _;t[�\?�j �q()J��A?· _J<;>�: ,s�tyidores 
públicos de1 programa,. �ro;ye�::to o contrato; obj�Jo;deJa, v:eeduría; ' . ·-" � ,.�.") 1 í., ! . t )_, ... , : ... --t ·. 1 l - ,.· .z., : : · ·· · u ... vo.l-.-• � ..,.,,) . \..,_L. · J ·  . .  - � 

e) Cuapdo sean trab
.
aJ��9r��- 9_ f�Il.c��e11;�rio� P:�l,�l,��R�?.rr.;Pn.icipales, 

departamentales o naciOnales cuyas funcwnes esten re,\l;l..<¡aonadas con 
el programa o contrato sobre el cual se ejerce veeduríit; .. ·· _, , L 

.. ' . 
i ;  :::�rrL;. .: '" ·  -�- ._._ � . . . 

d) Quienes tengan vínculos contr,a_ctuélle�, .extracontútctuales o 
participen. en organismos de decisión y gestión de la ONG, gremio o 
asociación comprometidos en el proceso objeto de veeduría; 

e) En el caso de organizaciones, haber sido cancel8:da o suspendida · 

su inscripción en el registro público o en el caso de particulares haber 
sido condenado penal o disciplinariamente, salvo por delitos políticos 
o culposos o sancionado con destitución, en el caso de los servidores · 
públicos. -

Artículo 21. Prohibiciones a las veedurías ciudadanas: 
A las veedurías ciudadanas en el ejercicio d� sus funciones 1es está 

prohibido, por si mismas, retrasar, impedir o suspender los programas, 
proyectos o contratos objeto de vigilancia. -

TITULO VI 
REDES DE VEEDURIAS CIUDADANAS Y REDES. 
DE APOYO INSTITUCIONAL A LAS VEEDURIÁS 

\ ' 

Artículo 22. Redes de veeduría. L_os diferentes tipos de veedurías' 
que se organicen a nivel náéional o de Iás entidades_territoriales, deben 
establecer.entre sí mecanismos de conexión, información, .c6ordina
ción y col¡:¡boración eh su actividad y funcionaq:liento, procurando la 
formación de una red con miras a fortalecer a la sociedad civil y 
potenciar la capacidad de control y fiscalizaCión. La formación de una 
red supone aproximación, mutuo conocimiento, espacios de intercam
bio, establecimiento de acuerdos sobre procedimientos y parámetros de 
acción, coordinación de actividades y aprovechamiento de experien
cias. Las redes congregarán un número mínimo de 20 veedurías, 

_constituidas con arreglo a los principios consagrados en la presente ley. 
Su inscripción y reconocimiento se hará ante la cámara de comercio de 
cualquiera de · las jurisdicciones a que pertenecen las veedurías que 
conforman la red . 

Artículo 23.  Confórmase la'red institucional de apoyo a las veedurías 
ciudadanas, la cual se conformará en sus distintos niveles y responsa
bilidades en la siguiente forma: 

a) La Procuraduría General de la N ación, la Contraloría General de 
la República, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio del Interior, 
prestarán su apoyo y concurso a las veedurías ciudadanas y a las redes 
que las agrupan en todo lo relativo al apoyo legal y a la promoción de 
la vigilancia. · Para tal efecto, podrán acor:dar mediante convenios 
interadmil).istrativos, acciones conjuntas en las materias antes mencio-
nadas; r .  

· 

. . -

b) El Departamento :Administrativo de la Función Pública; como 
parte del mejoramiento de .·la gestión; pública en el orden nacional, 
diseñará metodologías de· evaluación de la gestión pública, orientadas . 
a facilitar el ejercicio de la vigilancia por parte de las veedurías 
ciudadanas y de las redes que las agrupan y suministrará la información 
pertinente sobre los planes institucionales y la evaluación del estatuto 
anticorrupción; -- - -

e) La Escuela Superior de Administración Fública será institución 
de apoyo en el si§tema para la organización de los programas de 
cápacitación que demande la veeduría ciudadana y las redes que las 
agrupan. Para cuyo efecto, los organismos antes mencionados, tendrán 
en cuenta a dicha institución como instrumento de ejecución de sus 
pro gramas en esta materia: 

d) Los organismos de planeación en sus diferentes niveles y ámbitos 
de acción, suministrarán la infom1ación sobre los planes, programas y 
proyectos adoptados y organizarán sesiones amplias de explicación o 
instrumentos masivos de divulgación sobre los recursos asignados, 
beneficiarios y metodologías de seguimiento y evaluación de los -
mtsmos. 

e) El Fondo para el Desarrollo Comunal y la Participación financiará 
las campañas para impulsarJa �onformación de veedurías y redes y las 
capacitará'J>arael:ej erci_eiode lavigilancia; ·adehi.ntará e val uac.iones 
de 1 os 1 o gt;O$ al C�ll}:?:�.dos po�: Kllas y éoordi!1ará la re dinterinsti tu e i onal 

') J. '• • - <  ¡•�j • 1 < J • ... \.- ' • • • • - • .  ,... • . ' • • • • � •' • ' •• • 

de apoyo &)as v,���uría1?_��3eJ�r:ctrá_ias .�t�w��-. fu���-9!l���tlsjgna�as 
�or la ley. · -

- 1 
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Artículo :24. La presente ley rige a partir deJa fecha de su promulgación. 
- · 

Amylkar· David Acosta Medina, 
Senador de la República. 

Edgar Pe rea, Jimmy Chamo rro,Jo rge Eduardo Gechem. 
(SifJf:Jen firmas ilegib les). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Hablar de participación ciudadana en Colombia o América Latina 

era una especie de pecado reformista, en el contexto de la democracia 
restdngidaque prevaleció, tanto en Colombia como en América Latina, 
hasta los albores de la década del 80. -

Ahora, pensar en democracia requiere entonces imaginar la inexis
tencia de un tej ido social donde se reconocen nuevas.reglas y una nueva 
institucionalidad socio-política para el logro . de los objetivos de 
desarrollo y justicia. El debate sobre la democracia en Colombia tiene 

. raíces profundas en la convulsionada realidad del país, teniendo en 
cuenta circunstancias tales como:Lacrisis de legitimación del régimen 
político colombiano (que· se traduce en la incapacidad del Estado para 
gáfantizar a la poblaCión- una mejora en h:r calidad de sus vidas); y la . 
apertura de las instituciones políticas, en todos - sus nivéles a la 
participación ciudadana. 

· . El m·odelo bipartidista impuesto por los partidos políticós tradicio
nales que no se desarrólla en términos de los intereses de la' población, 
sino de sus propias expectativas de acumulación política, entró en crisis 
y la lógica clientelista mostró sus propias limitaciones al atender 

_ selectivamente las demandas y aspiraciones de la población se mostró 
eficaz en algunos aspectos e incapaz en muchos otros. 

Este cúmulo de circunstancias explican el descontento de los 
diversos sectores de la población con el régimen, con los partidos, en . 
fin con la institucionalidad política vigente y de otro, un inmenso 
potencial participativo y democrático, de ahí surgieron los cambios 
políticos experimentados por el país; tales como: La Asamblea Nacio
nal Constituyente; La Nueva Constitución Nacional : Diálogos de Paz; 

· Recomposición interna de los- partidos tradicionales; La transforma-
ción del mapa electoral colombiano. · 

-

El modelo de democracia directa recupera el principio de la parti.,. 
cipación de los asociados en la toma de decisiones, reivindicado por 
autores como Rousseau y Marx. Por lo tanto el principio de participa
ción ciudadana trata de ser adaptado a las circunstancias actuales de una 
sociedad de ma�as. 

· 

La participación en la Constitución de 1991 

· La base de este principio en hi nueva carta· es la caracterización que 
hace el Estado· -colombiano cómo un "Estado Social dé Derecho, 
organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con auto
nomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista . . .  " 

Artículo 1 o. La participación y la democracia, aparecen pues, como 
principios constitutivos de la organización del Estado,.como parte de 
_ la nueva identidad, cómo razón de ser de su existenCia. 

· Se establece la participación (fundamento de la acción directa de los 
ciudadanos a través de ·mecanismos muy div�rsos }no solamente como 
práctica deseable dentro del comportamiento político de los colombia
nos, sino como fin esencial del Estado. Ello significa que está en la 
obligación de facilitarla, promoverla y patrocinada en distintas esferas 
de la vida ciudadana que afectan el futuro del pueblo. 

El Estado obligado ·en el terreno educ-ativo, para desarrollar 
prácticas participativas en que la población tenga conciencia de 

_ responsabilidad colectiva, a fin de cuentas la participación se 
aprende participanao. 

· · 

La participación se toma como de recho y debe r ciudadano: Por 
tanto "todo ciudadano tiene ,derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control �el poder político", la 'Constitución hace aparecer 
dos nueVOS; :deréehbs:· EL .·primero . es .la··-f>bsibilidad de revocar el 
mandato d(dos·elegidos� y el segundo es el:d�:iniciativa ciudadana ante 
las corporaciones públicas; otro derecho p-olítico>importqnte eE; la 

· oposición política, al igual qtie;.el derecho;de la libre asocHrción para 
- el desarrollo de distintas actividades. La ley garantiza la participación 
de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Mecanismos de participaCión: Se distinguen los eje consulta, de 
iniciativa, de fiscalización y de decisión que tiene distintos niveles de 
intervención ciudadana. 

Mecanismos de consulta : Es cuando se ·consulta la opinión que una 
determinada autoridad solicita a la ciudadanía sobre un aspecto de 
interés nacional, regional o local, sin que la opinión obligue a la 
autoddad a acogerla, es""como emitir consejos. 

-

Mecanismos de iniciativa: 
l. Los ciudadanos podrán presentar previo cump.limientó de los 

requisitos de ley proyectos de competencia de la respectiva corporación 
pública. 

· -

2. Las leyes podrán tener origen en la iniciativa popular. 
3 .  Los ciudadanos po��án solicitar la convocación de un �rferendo. 
4. Promover demandas de inconstitucionalidad. 
5 .  Presentar proyectos de actos legislativos. 
Mecanismos de fiscalización. El artículo 270 de la C.N::establece 

que la ley estipulará los mecanismos de participación ciudadana que 
permitan vigilar que la gestión pública cumpla en los diversos niveles 
adminJstrativos y sus resultados, como son: Lasjuntas administradoras 
locales. -

·En la gestión de fiscalización de las empresas estatales que prestan 
servicios públicos; audiencia pública para la adjudiCación de una 
licitación. 

Mecanismos de decisión. Como: 
l. El votó 2. La consulta. 3. El referendo. 4. A través de las Juntas 

Administradoras Locales, los ciudadanos podrán intervenir en la 
elaboración de los planes y programas municipales de desarrollo 
económico y social. 

· 

Esta ley comprende lo relacionado con la creación y fortalecimiento 
de un tejido organizativo social y sus formas de relación con el Estado, 

· teniendo como base fundamental acentuar el mecanismo participativo, 
ciudadano dando cumplimiento a la Constitución Política de 
Colombia que establece la obligación de crear formas y sistemas de 
participación ciudadana que permitan vigilar la gestión de� la admi
nistración en atención a la necesidad de poner en práctica este 
mandato constitucional . -.J 

Marco constifucidnal, 'legiify conceptual de las veedbrías 
�or medio de la Constitución Nacional y la ley se busca un traslado 

de la soberanía de la nación al pueblo y· la consagración del Estado de _ 
_ derecho es el reconocimiento de la función del ciudadano y en general 

de la sociedad civil en la formulación, manejo y evaluación de las tareas 
del Estado. _ · ' 

· 

La Constitución busca que el Estado participe en el desarrollo de 
políticas y acciones públicas que contribuyan a hacer efectiva la 
participación apoyando el desarrollo de organizaciones y también las 

- capacidades de articulación de intereses que por su legitimidad, racio
nalidad y -gobemabilidad, contribuyan a aumentar la democracia y 
efectividad de ellas mismas y del Estado. Es importante comprometer 
recursos y esfuerzos institucionales para avanzar en el afianzamiento 
de la descentralización. 

Hay que democratizar relaciones sociales en · general como las 
formas de intermediación entre el Estado y la ciudadanía, hay que crear· 
unos ciudadanos democráticamente deliberantes con capácidad para 
incidir eficazmente en la orientación de las políticas públicas,- _la 
comunidad de pe ser cogestorá., fiscalizadora y evaluadora de progra
mas y proyeétbs.'L'aConstitudóri-NaciqRi:tn�us'ca las formas ysistemél:s 
de participación ciudadana que permitaft \ríglfar lá gestión pública que 
se cumpla enJos diferentes niveles administrativos y sus r.esultados, 
esta ley da: laslpi:J:i.lfas p,a,ra fom�nfar el espíritu constitucionaL 

- .. 

• 
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La pGllítica del Estad0Jdeb�_ser ehfo.q_alecLmiento de la descentrali
zación y participación comunitaria donde todas las entidades deben 
estar comprometidas. -

Las vee¡lurías·ciudadanas tienen su fundamento constitucional én el 
artículo 40 del Título 11 de. los derechos, las garantías y los deberes. 
Artículo 1 30 del Título IV de la participación democrática y el artículo 
270 Título X: de los organismos de control, desarrollado como norma 
en la Ley 1 34 de 1,994, Título XI de la participación democrática de las 
organizaciones civiles. Igualmente el marco de referencia está conte-
nido en los decretos y las leyes: 

· 

- Ley 87 de 1 993 normas para el ejercicio del control interno en 
. entidades y organismos del Estado. · 

- Ley 1 34 de 1 994 estatutaria de los mecanismos de participación 
ciudadana. 

· · -

- Ley 1 00 de 1 993 sobre seguridad social artículos 1 53, 1 55, 1 59, 
23 1 .  

- Le�1 1 36 de 1 994 :�6bre· desarroii6: iHTIRf�ip&fi�i'6ulci{5, 77, 9 1 ,  
1 4 1 .  . 

'" . .  · -

- Ley 142 sobre servicios públicos artículo 62 . . · 

- Ley 80 de 1 993 sobre contratación administrativa artículo 66. 
· - Ley 1 0 1  de 1 993

:�obre desarroilo agropecua'fío ;�rtícÚlo .6 1 .  
- Decreto 2 132 de 1 992 sobre los fondos de cofinanciación. 
- Decreto 1 5 1 2 de Í989 sobre el plan nacional de rehabilitación. 

. ' 

- Documento Conpes de mayo de 1 995 para la promoción de la 
participación de la sociedad civil que contiene la política gubernamen
tal para desarrollar los postulados de la democracia participativa. 

La Constitución Nacional proclama la participación ciudadana 
como valor fundamental del pueblo y le da forma al declararla derecho 

· . fundamental y de instrumento para la promoción y defensa de los 
derechos económicos, sociales, culturales y colectivos. Así mismo 
consagra como un fin esencial del Estado "El facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y én la vida 

. y vigilándola. Esto signifiea que· en,J)ri!lcipio . .no es de su :naturaleza 
participar en el control de la toma de decisiones respecto a qué planes, 
proyectos o contratos se van a ejecutar. Y a que en últimas esta no es una 
forrria real de control sino una forma de participación en la toma: de 
decisioD:eS, es decir la veeduría ciudadana participa controlando la fase 
de gestión, las decisiones que para tal. fin se torrien que son de distinta 
naturaleza que las decisiones objeto de gestión y en general todos los 
actos y omisiones q�e implique lo mi.smo. 

· 

La participación ciudadana en .el control de ' la administración 
pública puede darse en los siguientes niveles básicos: 

Control sobre la toma de decisiones 
No solamente bastan los postulados constitucionales del derecho a 

participar. Las desviaciones o desaciertos en la administración pública 
. no se dan únicamente ni pueden puntúalizarse al momento de ejeéuciqn 
de las obnis o de los proyectos relacionados· con decisiones adoptadas, 

· sinO que pueden advertirse en el proceso mismo de adopción de 
decision�s que serán objeto de la gesti9lf· , . ,  . . . . . . . .. . .  ·-.. , . . .  

· · 

- •  •. { !. ' • L ·�lD . .i .Ji_. .. �� }---' ) l.Jft � �  . •  , J � ¡ � .; I '. • .J  1.; . .,. ,  ' \ _• ,: -

La ciupadanía cuenta c§Jl mec�i!?fP9S p(lr,¡;t¡gfJfatJlizar S l.) p(lct\cip�
ción en la,toma de decisiQp.es pero es imperatiyp que seai).,COnS9_Í�nf�s 
de sus der�chos con el fin de garantizar ple1,1�mente .s�.ej�H�iqiq.: : .>. 

. • l ; 

El der�cho a obtener información veraz e imparc�::t! que a�.i�Je;'! todos 
los ciudadanos (artículo 20), la acción de · tutela ' (artículo 86), la 
publicidad comoprincipio rector de laadministraciónpública(artículo 
209), en concordancia con la regla general de acceso a los documentos 
públicos (artículo 74) y con el derecho de petición (artículo 23), 
c<:mstituyen sólido. sustento constitucional de participación. 

· 

En este campo las "consultas previas" que son modalidades de 
concentración tienen especial ·cabida dado que la administración 
debe buscarla con la ciudadanía antes de tomar una decisión. Ellas 
tienen su fundamento en el inciso' 2° del artículo 1 03 de la carta, y 
han tenido desarrollo concreto principalmente a través del Decreto 
2no de 1 992, expedido con base en el artículo 20 transitorio de la 
Constitución dentro del conjunto de medidas de modernización. del 
Estado. 

· económica, política, administrativa y cultural de la nación". Todo . Control sobre la gestión administrativa 
ciudadano tiene derecho a participar en la 'conformación, ejercicio Y En esta etapa del ejercicio de la administración se controlan los 
control del poder político. sujetos públfcos o particulares y sus actos que estén gestionando una 

.2, , _;;.1��-¡.�o co�c,�piu�·l :-'-, . .  ·_. decisión de carácter adrrtinistrativotales :como decisiones, procesos, 
El v�tior tuvo unaeiát:table importaNcia en la -política municipal trámites. : ' ·  :,l; · < · 

. 
: :  

desde entrada la  edad media y velaba por e l  cumplimiento de las normas La moral administrativa adquiere una· gran importancia. Lo que le 
gremiales a través de las visitas a los talleres. Sé enviaban veedores a · interesa aJos ciudadanqs���,9ontrol��-,y� f�pómeno d�)8:PO.!TI1Pc.ión que 
las poblf!.ciones, para q\l�c.COJ.lJPfOb!lrcU!.tel .proce.deFAeJos .oficiales. · suele alca.p.zar en esta et:¡tp�-de la ge,�H911 <;>, ej_�cucióp. ��. la� decision�s . 

La figura del veedor se deriva de la del Ombudsman que era una sus principales manifestaciones. 
especie de prohombre que estaba por encima del bien y del mal en los ·Sin embargo el control va más allá, no se trata tan sólo de controlar 
países nórdicos. Este recibía por designación del rey, en forma ad para castigar o sancionar el comportamiento o las prácticas corruptas 
honore m (por el honor de ser) la supervisión de una actividad o de una de los funcionarios públicos. El control sopre la gestión bus�a también 
obra. Su conocimiento y prestigio en la comunidad le permitían emitir un mejor Y óptimo funcionamiento dé la gestión administrativa en 
un veredicto acerca del cumplimiento o desvíación de una gestión. términos de oportunidad, eficiencia y eficacia: 

En la aCtualidad veedor es ante todo una persona que deja de pen.sar · 
De los supuestos 

únicay exclusivamente en la solución de sus problemas, paraactuar en De conformidad con el carácter, los objetivos y las funciones que 
beneficio de la comunidad, además tiene los conocimientos y la corresponden a las veedurías ciudadanas ellas suponen: 
capacidad para interpretar los problemas colectivos y ·orientar las 
soluciones. Su acción está dirigida a la defensa de lo colectivo, lo 

Voluntad po lítica decidida. De parte de los gobernantes, adminis-
tradores_ y funcionarios públicos, es necesario que exista una sana y 

público,_ lo común y al fórtalecimiento de la sociedad civil cuando entusiasta disposición que se traduzca en transparencia, en apertura y 
ejerce la función de control y vigilancia de las entidades del Estado. en a¡;;titudes que propicien la intervención ciudadana para la vigilancia 

La veeduría ciudadana tiene ún sentido eminentemente colectivo, . y fiscalización de la gestión pública. 
se puede entender como la potestad y el deber ·que tienen todos los Cultura participativa. Es preciso que tanto funcionarios como 
Giudadanos indi'{idual o grupalmente, para vigilar y controlar la gestión ciudadanos tengan claro de los fundamentos, mecanismos, medios 
pública, los resúltados de la misma y la prestación de los servicios y obj etivos de la particlp.ación especialmente de la participación 
público�_po

_
r el ��ta�o o_por)o_� Part:ic,ul��s Y pa�a_h!l��� �eguimiento para el control. El �preciar en todo su alcance el valor 'de la 

a l�s _of!�_a!uzacwp�s 9á1AJll!�R.S�ed¡:tq ·�¡\')�h�2-ri�}yl;l!fl:l?�H���nto de sus participación �n:furición'lleJa derhocrati:taci,óruy'la moral_izáeión de 
obJetlvq� ,de desa_rroll<;>¡ �2t9�tL · :;r¡ �1 u ):_¡ �r:  :f.,r; [� u ;  ·_, � · i )  ¡ �.,,.:. · _ . la gestión pública�rteqw�re!capacitacióp.,;sensibiJi�aóióny:ejemplo 

La veeduría es .ante tt:"Jdd uirmedio· inediante· :el ·cuá.l1:-la ciudadanía de quienes ostentart-catgós diredivo_s.erMa:admiqistrae·iéno:ej ercen 
puedeparticipar en la adiniQ.istraciónpúb�ica, p�icip�contrqlándola algún .tipo de liderázgQ¡ od::-:: : :l: - : _· . .  : �" ·: ::' i ! c:_·"': :::::.,r:c. . · ,s-,;c- ¡ ,  
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Acercamiento de la administración a la ciudadanía. Se puede dar 
mediante mecanismos de acceso formales e informales. Los formales 
se concentran en la puesta en marcha de centros de información para la 
ciudadanía sobre la gestión administrativa en materia del -plan de 
desarrollo y prioridades del mismo presupuesto, plan de inversiones y 
contr�tación. · 

· En el mejoramiento sustancial del sistema de atención a quejas y 
-reclamos y en la atención de solicitudes de iñformación por parte de los 
veedores ciudadanos. Es necesario recordar que el principal objeto de 
la administración pública es satisfacer de manera eficiente las deman
das ciudadanas dentro de la búsqueda de los parámetros del bien común. 
Los' informales se dan a partir de los cambios-de mentalidad en los 
servidores públicos·, así como su actitud frente a la ciudadanía. Los 
funcionarios deben servirle de una manera eficiente y cordial a la 
sociedad, y a su vez los ciudadanos deben prestar toda la cooperación 'que les sea posible para que la administración pueda cumplir sus 
obj etivos. 

. . 

Fortalecimiento 1de · ta · ·so'ciedad civil. 'La participación tiene su 
principal fuerza. dinamizadora en- las organizaciones civiles, en sus · 
iniclativas, en su capacidad para informar�e y para producir informa
ción ú�il para el conjunto de 1� ciudadanía sobre la maxcha de la 
ádmin.j_stración. En principi_o la veeduría ha_sido planteada y legislada 
para ejercer el control de la gestión estatal, este instrumento puede ser 
acogido por las organizaciones de la sociedad civil para hacer segui
miento a su misión de recreación y construcci6n de lo público. 

Objetivos de las veedurías ciudadanas 
Las veedurías se orientarán hacia el lo gro de los siguientes objetivos · 

primordiales: 
. Democratización de la administración pública: Supone entablar 

una relación constante entre los particulares y la administración misma. 
Esto requiere el establecimiento de relaciones bilaterales mediante las 
cuáles se garantice la real injerencia de la ci�dadanía en el proceso de 
toma de decisiones, en la ejecución de las mismas, e incluso en el · 
control integral de la gestión pública. Esto permite que el logro del 
bienestar colectivo, así corrio de equidad se garanticen como principios 
reguladores de toda la administración pública. 

' . 

La intervención ciudadana en el control y vigilancia es uno de los 
elementos esenciales p�ra evitar los abusos de poder y laparcialización 
excluyente de los gobernantes. �.. 

· Lucha contra la corrupción. Uno de lo's factores que posibilita 
la corrupción es la dificultad de la sociedad para controlar la gestión 
pública, por eso para combatirla y erradicada es necesario que ese 
distanciamiento desaparezcacdandole a la· ·comunidad la oportuni
dad de participar en la toma de decis.iones y en la �estión de las 
mismas y en el control de esa gestión. Ello implica la transformación 
de la mentalidad ciudadana sobre el ejercicio de sus . deberes y 
derechos. 

El poder ciudadano permite como ningún otro asegurar un 
control eficaz y permanente de la gestión pública y de la actuación 
de. los servidores públicos. Es entonces un fin primordial concebir 
la participación de la ciudadanía como medio para combatir la 
corrupción, reconociendo definitivamente que esta supera el ámbito 
normativo. 

Cumplimiento de los principios constitucionales 
que rigen la función pública . 

Se busca con las veedurías ciudadanas-dar cumplimiento al artículo 
209 de la Constitución Nacional que dice "La función-administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamen
to en los principios de igualdad, moralidad, eficad_a, economía, cele
ridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, lá 
dele gacjqn y la dese.oncentración de funciones". Estos principios deben 
e�tarc,�Wament�.; !insyrit�s id�IJ.tro..;:d�J; cumpJi:ro,i�v.tQ:;:de . lossfines del 

. · EstadQJ íJ:ltjmam.�ni�)HgªdQ$,_a -la, d�f�nsa,t:¡¡>JIQtecció.n y_· promoción de 
los cier_e�h_o.�, ,las¡gª-.Fantías:Y !o.s,deber�s (w.n.sagrado:s en el Título Il y 
en el.Q�mí.WJo:YG<lttl littul<D. �L}:;ns:�:JJi.:J lo wi - : T' · ; ::¡¡ 

Fortalecimiento de la democracia. Las veedurías ciudadanas deben 
posibilitar que muchos de los mecanismos de participación estableci
dos por la Constitución se vuelvan efectivos y también mejorar la 
calidad de la participación ciudadana en la decisión y la gestión de los 
asuntos colectivos, Las veedurías ayudan a crear condiCiones · 
institucionales para desatar el proceso de democratizaCión, no ·sola
mente del Estado sino también de la sociedad. · 

Promoción de liderazgo 
· · Se parté de considerar que un líder es aquella persona que dejó de 

pensar única y exclusivamente en sus problemas particulares,- para 
actuar en beneficio de la comunidad y que además tiene la capacidad de · 
interpretar los problemas colectivos y de orientar soluciones al ejerci
cio de la función de qmtrol y vigilancia. Entonces se debe fomenta! la 
preparación de personas para ejercer liderazgo en la ciudadanía para la 
conformación de veedurías y estas no sean llevadas al fracaso. 

El presente proyectó tiene como propósito fundamental, desarrollar el 
precepto constitucional de la participación, en procura de alcanzar la 
transparencia de la gestión publica. No se pretende crear nuevas organiza
ciones, ni bacermás pesadaa:ún la estructura de laburocraciaoficitil, se trata 
de articular en un solo cuerpo; las diversas orgartizaciones civiles y sociales 
ya creadas o que se conformen en el futuro, cod el empeño de coadyuvar 
a las autoridades competentes en el cumplimiento de sus finés. �1 control 
disciplinário de'lá Procuraduría, al controi fiscal de la Contraloíia y a la 
acción penal de la Fiscalía, se sumará ahora, el control social como la 
herramienta más eficaz contra la impunidad. Su acción no se limitaría a 
· esperar hechos.cumplidos, sino que gracias al acopio y la denuncia de las 
presuntas irregularidades, activa las alrumas para prevenir la comisión de 
actos que vayan en detrimento del patrimonio público. Se procura en cierta 
manera, de llenar un vacío protuberante que ha contribuido a la pérdida de 
legitimidad de tas instituciones. Los casos investigados y documentados 
por parte de la red de veedurías, le serán reportados a las instituciones 
pertinentes, oportunamente, para lo dé su competenci'1- No se trata de 
interferir la acción de estas, ni de entrabar su funcionamiento, por lo que, 
en ningún momento puede haber lugar a la colisión de competencias. 

Amylkar David Acosta ·Medina, 
Senador de. la República. 

· Jimmy Chamarra, Edgar Pereá, Jorge Eduardo Gechem. 
(Siguen firmas ilegibles).  

SENADO DE 'LA REPUBLICA 
SECRETARLAGE�� 

Tramitación de Leyes 

j: 

Santa_Fe de B9gotá, D. C., 29 de septiemp_re de - 1998 -.. 
1, 

· Sefior Presidente: ·. d" , : · ·• , . . . . )( 

Con el fm de que se proceda a repartir_ el Proyecto de ley número 99 de 
1998 Seriado, "por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas y las juntas de vigilancia", ·me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy · 
ante Sesión Plenaria. La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley 
es competencia de la Comisión P_rimera Constitucional Permanente. 

El Subsecretario General, 
Luis Francisco Boada. ' 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SEI"fADO 
DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de _Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 1 998 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, para .lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta L'f!gis/ativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente;· · o ·  . . 

· . . ·:· · ·  ,_. ·- - · � -- ,  - ·  ·· · .
... , <::; :;,y. /:lJn:;:rw.,n:.J r:.•_;;: • •::; : •·¡ ¡  ., c::oi�í!"Tmtp¡;bifFvaleh�iJ:cassio . : : 1 :.· .-� ; o::::_�· .B �o;-�:; -- :..r.:�f( . :.; :J�) {!:· · - :: :? f O O  B !  5: i J � � ,. u 

El Su}?s�s_��!�9_.Q�!l.eral,;l) : ,, �x);:' · .n[;,� _:ruJfL · ; : . . , . .  !!J 
,.._� .c::i eG ,:-:•c:---l :n" _·. :...- ::·· >.!!.� · . :'·(� ,') ;�, :o,di;uii Francisco/ Boada. 
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PONENC1A PARA PRUWER DEBATE SOBRE EL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 02 -DE 1998 SENADO 

por medio del cual se elimina el servicio militar obligatorio 
y se establece el servicio social obligatorio. 

l .  Contenido del proyecto 
El Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 1 998 Senado, que 

hoy se pone a consideración en la Comisión Primera del honorable 
Senado sobre la eliminación del ;ervicio militar obligatorio -y  el 
establecimiento de la obligatoriedad del servicio social ,  tiene como 
fin último una adición al artículo 2 1 6  de nuestra Constitución 
Política, en el sentido de elevar a rango constitucional y plasmar 
explícitamente la no obligatoriedad del servicio militar y de crear el 
mencionado Servicio Social Obligatorio. , . 

· 

e . ' . · :-: ' . . . . . . - ·. . 

El au�or del acto legislativo, doctor Carlos Moreno de Caro, busca 
con el proyecto afianzar .una cultura de paz por medio de valores 
supremo� y principios COIJ.stitucional'es fundamentales como la solida
ridad y h�- participación ciudadana (C. P. ,  artículos números 1 °, 2°, 4 1  
y 95). L Ó  anterior en e l  sentido de que los jóvenes del país tienen más 
que ·aportarle a la construcción de hi democracia y de-un Estado fuerte 
por intermedio de la participación en procesos de construcción y no de 
destrucción, en procesos de servicio a la comunidad, y no de confron
tación con ella, integrándose "a cada municipio, localidad o distrito en 
donde habitan, sin separarlos de su tronco familiar, y realizando entre 
otras, las diferentes actividades en beneficip de su comunidad". 

Así mismo, se argumenta que con el Servicio Social se inicia "la 
formación de nuevas generaciones que sean conscientes de la necesidad 
de ser servidores y partícipes de una vida pacífica y de social armonía". 
Por lo tanto se propone que los egresados de la "educación media 
vocacional" concentren sus esfuerzos en procesos sociales tales como 
la alfabetización, la protección del medio ambiente, la colaboración en 
hospitales y centros de salud, la recreación, la atención a la terGera edad, 
entre otros, y no en labores que aporten a la permanencia de la guerra. 

Por otro Jado, el país necesita "una fuerza pública de las más altas 
calidades humanas, militares y cívicas; �n especial requiere una Fuerza 
Militar eficiente y efic_$:_ Para ello exfge de profesionales que estén . inspirados en una verdadera vocación militar y de servicio a los 
intereses de la patria, que realicen una carrera profesionalizada". 

No se puede esperar que soldados vinculados a la fuerza y'que sól� 
están esperando que se cumpla el término del servicio, pUedan cumplir 

. eficazmente con las tareas constitucionalmente asignadas, por cuanto 
sus actos no responden a su voluntad e intereses, sino simplemente al 
cumplimiento de un requisito legal para la obtención de un documento 
indispensable y necesario en el ejercicio de 1� ciudadanía. Sin embargo 
el proyecto reconoce la necesidad de realizar el cambio de soldados 
obligados por soldados profesionales de una manera gradual, debido 
a problemas de tipo fiscal. 

· 

Algo importante de resaltar es el respeto al mandato constitucional 
plasmado en .el artículo 1 8, de no obligar a a�tuar en contra de su 
conciencia a quienes por razones de "credo, convicción o creencia 
religiosa . . .  se niegan a prestar el servicio militar", es decir a los 
comúnmente denominados objetores de conciencia. 

. . 

En consecuencia el proyecto presenta a consideración del honorable 
Congreso de la República la adición al artículo 2 16  de un inciso que 
dice "El servicio militar no será obligatorio. Quien no preste el servicio 
militar, se vinculará al servicio social obligatorio" o 

· 2.  Consideraciones generales 
La discusión del tema del servicio militar obligatorio va ligada no 

sólo a nivel nacioiJ.al sinq también intemacionalmente;-'C'orl"ei' recono
cimiento tlel derecho dé'h objeción de conciencia como un derecho 
fundamental de todo ser hum�o, recogidojr rééonoc'fdi!>"'enresoludo- . 
nes del Consejo de Europa, dd Parlamento Europeo, de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas y otros órganos supranacionales. De allí 
se ha abierto el camino para que aquellos que sean declarados objetores 
de conciencia puedan prestar su servicio a la patria por intermedio de 
un servicio social sustitutorio. Sin embargo, países tales como Argen
tina, Guatemala y Honduras han ido aún más lejos al eliminar comple
tamente el servicio militar obligatorio. 

El reconocimiento del derecho de objeción de conciencia consiste 
en el derecho que tiene todo joven, con b�se en motivos personales de 
carácter ideológicq, ético, moral, filosófico, religioso, humanitario o 
cualquier otro d� la misma naturaleza, a quedar exento del servicio 
militar obligatorio, entre otras cosas, debido a la utilización de armas 
y a la participación en conflictos bélicos en donde resultaren lesionados 
seres humanos y/o la naturaleza. Lo anterior, por cuanto la objeción de 
concienci� es sobre todo la lucha por el respeto al derecho a la, vida. 
- Dentro de los instrumentos internacionales,: la objeción de concieÍlL 

cia está reconocida implícitamente. En la Declaración Universal de los
Derechos Humanos en el artículo 1 8, en el Pacto Intemacioniil de los 
Derechos 'Civiles y Políticos en su artículo 1 8  y en la Convención · 
Americana sobre Derechos Humanos referentes a la libertad de con
ciencia, de pensamiento y de religión. 

Durimte la XLIII Asamblea de la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas se aprobó la Resolución L 73 del 1 O de marzo 
de 1 987 por la que se hace un llamamiento a los Estados para que 
"reconozcan que la objeción de conciencia. sea considerada como un 
ejercicio legítimo del derecho de libertad de conciencia, pensamiento 
y religión reconocido en la Declaración Universal de Derechos Huma
nos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos". 

_ En el mismo sentido se dieron las Resoluciones Internacionales 
número 59 de 1 989, 84 de 1 993 y 83 de 1 995 (aprobada por unanimi
dad), de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas y el 
Comentario General número 22 ( 48) sobre el artículo 1 8  del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos del Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, las cuales establecen estándares univer
sales en materia de objeción de conciencia, los que se pueden sintetizar 
en los sigúientes puntos: · ·-

· 

. "' 

· El reconocimiento deJa objeción de cqnciencia como un ejercicio 
legítimo 4el derecho 4e. 'Ü�ertad de . pensamiento, de conciencia y 
religión c9mo anteriormem� se c�tó. · 

· El reconocimiento de: ila objecíón de conciencia en cualquier 
circunstancia en la que sea alegada, aún estando la persona prestando 
el Servicio Militar Obligatorio. 

· · La inconveniencia de establecer diferencias o discriminaciones con 
base en la distinta naturaleza de los motivos por los cual�s se objeta, 
ya sean éstos religiosos, éticos o ideológicos. 

· La necesidad de que la conformación de los organismos estatales 
encargados de la gestión de -la objeción de concienCia sea de forma 
imparcial, sin utilizar procedimientos inquisitivos para la comproba
ción de los motivos alegados. 

· La obligatoriedad de que los Estados. proporcionen información 
sobre la objeción de conciencia al servicio militar a todas las personas 
afectadas por el Servicio Militar Obligatorio. 

· La necesidad de que, de r�conocerse formas de servicio altemativó, · 

éstos deben ser de naturaleza civil, en beneficio del interés público y de 
una naturaleza no punitiva. 

· 

En general; la abolición del servicio militar obligatorio va en tomo 
al respeto y reconocimiento de la objeción de conciencia, alrededor de 
la incompatibilidad iehtrei la�ntctivitlades militares y :las convi'€-éi'ones , 

· del ciudacl�no, y ftfO:a· la:JN(}tútaleza·· de dichas· cóh:vicciGhes�-� ló:que � 
justifica hf exehGÍÓlf del ?servici.o .militatJ ·exención '.que, .pata�evitar 
discriminaciones entre los ciudadanos: ·en :razon de; sús ··tit�éndas e 
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ideologíás, cünllév'a la obligad6n del cumplimiento de una prestación 
social sustitutoria, en algunos casos. 

La tendencia que se encuentra a nivel internacional en cuanto a la 
prestación del servicio social sustitujorio, es que su acceso es posible 
sólo posterior a la adquisición de la condición de objetor de conciencia. 

En naciones como Suecia, se ha sustituido el servicio militar por uno 
civil, haciendo · esta reforma principalmente por los objetores de 
conciencia; argumentan estos, que muy dentro de su personalidad, y por 
su amor a la raza humaria, les es . _ absolutamente inmoral y hasta 
prohibido el tomar las armas así sea por entrenamiento, puesto que estas 
estáp básicamente hechas para matar o lesionar al prój imo . . 

España, por ejemplo, tiene todo un sistema normativo que regula, 
primero el servicio militar obligatorio, luego la Constitución en su 
artículo 30  garantiza el derecho a la objeción de conciencia, la Ley 48 
de 1 984 reglamentó dicho precepto normativo, avanzando aún más, en · 

1 996, la Ley 6a implantó la posibilidad de una "prestación social 
sust!��q��a:_', SPfHPc�l�<?rna,ti¡y�fl)� prest�c.ión del servicio pilitar. En 
gJ�s,pa��d9s s:e: gi,c,�� Bn�!�y; q}fy,qyroga lflf1:.8 del 84, y que �e gula má_s 
ampl_i�.Y -�fi?ie�temen!_e_ el tema de la objeción de conciencia. 

PoF:otra.parte, -se creÓ el Consejo Nacional de Objeción de Concien
cia, . con· ;el· fin· de, -adelantar los¡ trámites- para la adquisición de la 
condición de objetor de conciencia y así quedar exento de prestar el 
servicio militar obligatorio y realizar la prestación social sustitutoria, 
la cual tiene una duración mínima de trece ( 1 3) meses. 

Como otro ejemplo �e encuentra el _ Estado Paraguayo el cual 
. garantiza el derecho a la objeción de conciencia en sus artículos 
constitucionales números 3 7, 45 y 1 29 y a la posibilidad de que quienes 
se declaren objetores de conciencia presten un servicio a la población 

· civil a través de centros asistenciales designados por la ley y bajo 
jurisdicción civiL . · 

A nivel nacional, las comunidades indígenas han dado ejemplo de 
solidaridad colectiva en la construcción de su futuro comunitario. 
Cada año en todos los rincones del país se reúnen los miembros de los 
resguardos indígenas para escoger sus cabildos, durante un año los 
elegidos trabajan en pro de la comunidad, sin devengar dinero alguno, 
a lo cual la comunidad le responde con trabajo comunitario en su 
parcela y lo que. es :t:nás importante se les reconoce el derecho al respeto 
y la admiración. . . . . _ ,  ; : ��- - -;: 

" '  Tamb'i.�nes �mportan.t� resaltln:queparªlasoluciónde los¡conflictos 
-internos las comunidades indígenas,\ a través de sus autoridades tradi
cionales_, mue�tran actitudes conc;ili��ora� q��d!�logo � que pgira.aplicar 
las sancwnes II)lpuestas, la per��'!�not;1 se 1!f�ahza por mterrned10 de la 
palabra, ese es el elemento, que debemos res'catar para el desarrollo de 
nuestra sociedad. 

Esto nos muestra que para el avanzar armónico de un pueblo es 
necesaria la solidaridad y d diálogo y sobre todo la voluntad de 
colaborar en la construcción d.e la colectividad. 

Por su parte, el Constituyente de 1 99 1 ,  como vocero de la volüntad 
¡· , del pueblo col0mbiano, plasmó desde el preámbulo de la Carta 

Constitucional el interés de crear una nueva cultura participativa y de 
paz, basada en la solidaridad, pluralismo y la convivencia armónica de 
todos y cada uno de los colombianos. Estos principios éticos son 
prim_ordiales en �a conformación del o�den social de toda Nación. 

El artículo 1 8  de la Constitución Nacional garantiza la libertad de 
conciencia como un derecho fundamental, y además prescribe que 

-·nadie será obligado -a actuar en contra de su conciencia. 
Encpntramos acá una aparente contradicción entre dos normas de 

. carácter constitucional, una que obliga a los ciudadanos a tomar las 
armas erí determinados momentos sin atender a sus creencias, y otra, 
que garantiza el respeto por su conciencia y sus creencias sin importar 
estaS1y.uMes sea,u . . ; ;  ·1"- · . : ?.· - - ._ : _ .. E ,  __ , ·,' � -' · : r ._.-J. :·1 JG'"''" .• ;, ; _. :;  . _ _  ,,_¡ .- , ¡0 . .  lt, • . •  '· , , . , , _ , _, -· . · ·- · · -- . -- - - - - . .  

Es :P.mdente, �enfonc�s, �hacerc.·J.In estu�U .. tijurídi�o/consistente en 
contraponeJ, dos J1._dtma,s! d�¡rango �constitucional, �una de e Has, versa 
sobre URdeJ:echo,-fund'!ñl-el!tal de. la-.pers<:m�; !y _otra que ati,ende por las 

necesidades.colectivas de ·la�.nación.- Es :de�n importanciálrecorciar 
que los dert?chos del individuo priman sobre los de la nación. 

El principio fundamental del estado social de derecho tiene sus 
cimientos en el respeto a los derechos humanos del individuo, por ello . 
cada ser es parte primordial del conjunto y todos sus derechos tienen 
valor y deben ser respetados por el Estado con el fin de legitimarse y 
fortalecerse. Uno de estos principios es la solidaridad social, principio 
ético vinculante de todas las personas que integran la· comunidad, este 
principio se elevó arango constitucional debido a que su desconoci
miento compromete seriamente a la sociedad entera y al Estado y por 
ende a los derechos de cada uno de los individuos (Sentencia T 533 de 
la Corte Constitucional). -

La intención de abolir el sérvicio militar obligatorio, en el país, no 
es nueva. En laAsambleaNacional Constituyente de 1 99 1 ,  lacomisión 
codificadora, propuso el cambio de varias expresiones de las aprobadas 
en el primer debate ante la Asamblea, el cual es básicam�nte igual al 
actual; dichos qupbios .�ran, ql.le en el in�iso tercero se �ablara de 
causales en lugar de condiciones y se establgciera que la ley lietermi
naría "las prerrogativas por la prestación det:inismo", en lugir de "las 
prerrogativas para la prestación _d�l mismo'l:,. esta peq11eña,Rariación 
que a simple vista parece inocua, no lo es, por el contrario �� cambio 
de esta pr�posici.ón, cambia el sentido cie la frase, para dar a quienes 

· prestan éTserv1'c1ü militar una serie de contnipré'staciones, como las que 
actualmente existen como lo son, la prioridad que tienen los reservistas 
para acceder a la educación superior, posibilidades para ingresar a 
plazas de trabajo con más facilidad, etc . . .  

Entre estas discusiones adelantadás en la  Asamblea N aciorial Cons
tituyente, se radicaron múltiples iniciativas tendientes a modificar la 
norma del Servicio Militar-Obligatorio, proveniente de las más diversas 
tendencias políticas e ideológicas. En su mayoría estaban dirigidas a 
elevar a rango constitucional (dentro de los derechos fundamentales) 
la Objeción de Conciencia y a establecer el Servicio Civil (o social) 
cómo una alternativa frente al Servicio Militar Obligatorio. 

De la amplia gama· de propuestas, se encuentran: 
· MISAELP ASTRANA Y OTROS. Proyecto de Acto Reformatorio 

número 67 (Gaceta Constitucional número 23, pp. 1 6  y 35). 
"Artículo 60. El artículo 56 de la Constitución Política quedará así: 
Art. 56. Los colombianos :qUe .hayan .C1-!fi:lplido diecioche años de 

edad están obligados a prestar el servicio tn1litar;, por eltietnpo que 
señale la ley; en las fuerzas militares o de policía o en actividades civiles 
de preservación ecológica y socüiles". . -·: 

.. . -
"Artí��io 27L·El artículo .H i5::i:Je la C.<id�Útucíóii PolítiCM vigente 

pasará a ser el artículo 245 .  
Artíc_ulo 245. Todos los colombianos están obligados a tómar .las 

armas cuando las necesidades públ�cas lo exijan, para defender la 
independencia nacional-y el orden constitucional. La ley determinará 
las condiciones bajo las cuales deben set prestados el servicio militar 
y los servicios alternativos a éste". 

· JAIME ORTIZ HURTADO. P-royecto de Acto Reformatorio 
número 82 (Gaceta Constitucional número 24, pág. 6). 

ARTICULO. El artículo 1 65 de la Constitución Política quedará 
así: 

"Artículo 165. Defensa N aciona� y Seguridad Patria . .  
Es deber de todos los colombianos· defender la independencia 

nacional y las instituciones patrias. 
La ley establecerá lo relativo a las obligaciones militares de los 

colombianos. Se reconoce el derecho a la objeeión de conciencia 
basado eri convicciones religiosas o humanitarias como causa para 
eximir del servicio militar. La ley podrá determinar además otras causas 
de exención-imponiendo �n,estos_ cás.os·un:S:et�icio €-ivil Substitutivo, 
que respete los motivos invocados por el obj.ét()r'�.':. : · i · ·nc · 

· HORAGIO-SERPA URIBEY OTROS:;Proyecto deAofo Refor
matorio númem -84 . (Gaceta Consti_tucicmal-N° 24, pág. J 7)s :  

.... 

... . 
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"Título Segundo. De1�chos, Libertades y Deberes Fundamentales. 
ARTICULO 20. Deberes de los colombianos. · 

Son deberes de todos los colombianos: 
a) Contribuir a la consecución y mantenimiento de la paz; 
b) La defensa de la Patria; 
e) Prestar el servicio militar en los términos y por el período que 

establezca la ley. Este podrá ser sustituido por la prestación de un . 
servicio social, de acuerdo con lo establecido en la ley. 

· JOSEMATIAS ORTIZ SARMIENTO. Proyecto deActoReforma
torio número 1 22 (Gaceta Constitucional N° 23, pág. 25): 

"Proyecto sobre Fuerza Públi�a. Proyecto de articulado. 

lamentablemente se queda corta en .relación con el derecho fundamen
tal a la objeción de conciencia. 

· Así mismo, en las contiendas electorales de 1 994 y 1 998, el hoy 
Presidente de la República, doctor Andrés PastranaArango planteó 
al país su propuesta, de ser elegido, de eliminarlo .  Igualmente, el 
actual Director del Partido Liberal Colombiano y ex candidato 
presidencial, Horacio Serpa Uribe, realizó el mismo planteamiento 
durante su campaña, ratificando su intención de la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

La intensificación del conflicto interno armado ha obligado al 
aumento del pie de fuerza de las Fuerzas Militares y por ende a la 
incorporación de más soldados por intermedio del servicio militar 
obligatorio. 

Art. 1 °. Añádase al artículo 1 65 el siguiente texto: "Se reconoce la · 

Lo anterior, ha generado gran inconformidad en los jóvenes colomobjeción de conciencia. La ley reglamentará su ejerCicio". bianos y sus familias, debido al maltrato a que se ven sometidos, las 
FRANCISCO ROJAS BIRRY. Proyecto de Acto Reformatorio condiciones alimenticias, el distanciamiento de sus hogares, entre 

númerq 1 1 9 (Gaceta Constitucional número 29, pág. 4). muchos otros padecimientos que deben vivir, lo cual ha llevado, en 
Título XVI De la Fuerza Pública. varios casos, al suicidio y al aumento de la.eva.sión del servicio militar 

, . . . . . . . . obligatorio. Para esto, el Gobierno Nacional planteó otra forma de ��9ulo tu_ev?,. El serviCIO"mihtar es voluntano, salvo en caso de prestar el servicio militar a través de la Policía Nacional. Pese a este agresw? ex enor · - intento, el maltrato sigue latente aún con los policías bachilleres. 
Deben mencionarse igualmente, las propuestas de los constituyen-

. tes Arturo Mejía Borda, Iván Marulanda Gómez, Fernando Carrillo 
Flórez, Diego Uribe Vargas y Fabio Villa que se identificaban en el 
objetivo de elevar a rango constitucional el derecho a la objeción de 
conciencia y al establecimiento de un servicio social, alternativo al 
servicio militar obligatorio. 

Posteriormente en 1 993 se dictó la Ley 48, la cual reglamenta 
parcialmente el tema del servicio .  militar. En su artículo 1 O dice: 
Obligación de definir la situación militar. Todo varón colombiano 
está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que 
cumpla su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de �achille
rato cuando obtengan su título de bachiller. 

La obligación militar · de los colombianos termina el día en que 
cumplan los cincuenta (50) años de eda_d. 

ANTONIO GALAN SARMIENTO - ERNESTO ROJAS 
MORALES 

Proyecto de Acto Reformatorio número 126-A (Gaceta Constitu
cional número . . .  pp; 1 6  y 1 7) .  

"Artículo 27. Libertad de religión y de cultos. _ 

2. Nadie podrá ser obligado, ni aúq en virtud qe ley, a actuar en contra 
de su cbnciencia. La ley establecerá los medios probatorios de las 
convicciones, costumbres o valores culturales que fundamenten la 
objeción de conciencia". 

· ALFREDO V ASQUEZ CARRIZOSA - AIDA ABELLA 
ESQUIVEL. Proyecto de Acto Reformatorio número 1 1 3 (Gaceta 
Constitucional número 27, pág. 1 6) .  

"Título Undécimo. Cap. Primero. De las Fuerzas Armadas. 
Art. 1 54. Obligatoriedad. En tiempo de guerra todo colombiano 

está obligado a toman las armas en defensa del país y de su soberanía. 
Art. 1 5  8. Servicios alternativos. En tiempo de paz todo ciudadano 

tendrá la opción de prestar un servicio obligatorio, militar o civil, 
conforme a la ley". 

Parágrafo. La mujer colombiana prestará el servicio militar volun
tario, y será obligatorio cuando las circunstancias del país lo exijan y 
el Gobierno Nacional lo determine, en .tareas de apoyo logístico, 
administrativo, social, cultural o de defensa dé la ecología y del medio 
ambiente, y en general, de las actividades que contribuyan a la moder
nización y al desarrollo del país y tendrán derecho a los estímulos y 
prerrogativas que establez'oa esta 'ley.no importando· la modalidad en 
que se preste el servició_:.: u ! ··.· 

· · 

Esta Jley regula los cásos �de excepCión a la obligación militar, las 
prerrogativas _por su préstación � las sanciones por su. evasión, pero 

Tambíén es claro que el reclutámiento ha servido para que los 
soldados se pongan al servicio de los altos mandos de la institución 
castrense, a tal punto que los convierten en servidores de estos y no .de 
la institución como tal, es decir el servilismo al que son sometidos· los 
soldados deteriora enormemente la intencionalidad y la credibilidad del 
servicio militar obligatorio. 

Todo lo anterior, demuestra la clara necesidad de un proceso de , 
profesionalización de nuestras Fuerzas Armadas que exige una actitud 
de prudencia y responsabilidad, así como de eficiencia y compromiso. 
Por su parte el Ministro de Defensa, doctor Rodrigo Lloreda Caicedo, 
en días pasados planteó la necesidad de ir eliminando gradualmente la 
incorporación-de bachilleres a las filas de las Fuerzas Militares y centrar _ 

los esfuerzos ·en profesionalizarlas. Se tiene proyectado para el año 
entrante la incorporación de 1 0.000 soldados profesionales, con lo 
cual el pie de fuerza de soldados obligados disminuye de 80.000 a 
7.0 .000, esto como el inicio de un proceso que llevará que en el 2002 
las Fuerzas Militares estén completamente profesionalizadas. 

Esta medida permite que los recursos de las Fuerzas Armadas, sean 
utilizados de manera mucho más eficiente y efectiva, en la media en que 
los dineros que se utilizan para preparar y mantener soldados que están 
temporalmente en la institución serían invertidos en la capacitación y 
preparación de los soldados que les van a servir a las Fuerzas de manera 
permanente. A largo plazo, estos dineros darán mayores y mejores 
resultados. 

3 .  Observaciones de conveniencia 
La presente reforma es útil y conveniente políti�amente porque al 

aprobarla y darle aplicación al presente acto legislativo se avanza en dos 
importantes tópicos los cuales la comunidad reclama: prime:r:o dejar 
excluida la posibilidad de que los jóvenes que no tienen vocación de las 
armas, velen por la seguridad de nuestros campos y ciudades, y segundo 
al eliminar la condición de soldados "forzados" e incorporar soldados 
profesionales, la calidad y eficiencia operativa de nuestras fuerzas 
militares se vería notablemente aumentada, traducidas estas en resul-

. tados satisfactorios para el pueblo colombiano. 
4. Observaciones de constitucionalidad 

Al hacer un somero análisis de la Constitución Nacional, tnispo
niendo el presel).te artículo, no encontramos que transgreda ninguna 
norma de esta, es más: al aprobar el presente proyectó estaría nuestra 
legislación interna a tono con algunos tratados internacionales suscri
tos por Colombia; con este artículo además se refuerza el cumplimien
to, vigilirtéia y ptotecci0n• •de vatios derechos·· fundamentales, entre 
otros, el derecho a:l libre .desarrollo de la personalidad, a la· libertad de 
conciencia, de opinión;Jiberta:d personal y.objeción�de conciencia. 
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5 :  Proposició�( -_. 

Dése primer debate al proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
1 998 Senado "por medio del cual se elimina el servicio militar 
obligatorio y ·se establece el servicio social obligatorio", con las 
modificaciones adjuntas. 

Jesús E. Piñacué Achicué, Luis H. Gómez Gallo, 
Senadores de la República. 

. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 02 DE 1998 SENADO 

por medio del cual se elimina el servicio militar obligatorio 
y se establece e,Z servicio social obligatorio. 

En el marco de las consideraciones y luego de hacer el análisis del 
texto del proyecto, consideramos hacerle una serie de modifica
ciones : 

3 . 1  Con _el fin de que exista concordancia con el contenido del 
articulado, el título debe quedar así: "por medio del cual se modifica 
el artículo 2 1 6  de la ConstituCiÓn Política de Colombia". 

3 .2 Los incisos primero y segundo quedan igual. 
3 .3  Al inciso tercero se le modifica la redacción. Este esfuerzo por 

tratar de plasmar él sentimiento popular y de cumplir el compromiso 
electoral, tiene algunas imprecisiones y confusiones en la redacción. El 
artículo plantea que bajo niQ.guna circunstancia el servicio será obliga
torio cayendo en una contradicción al decir que quien no. preste el 
servicio militar se debe vincular al servicio social obligatorio. Consi
deramos que si no se quiere constreñir a los ciudadanos a realizar actos 
en contra de sus conciencias, tampoco se podrá obligar a tomar una 
opción por la prestación del servicio militar, lo que deja entrever que 
sí es obligatorio el servicio. · 

Si el espíritu de la norma es el de imponer obligaciones cívicas a los 
ciudadanos, se debe dejar en igualdad de condiciones tanto el servicio 
militar o el servicio social, sin dejar en una primera opción el uno o el 
otro, y no como se presenta en el artículo del proyecto, que aquél es 
subsidiario a éste. -

Además, las pre.rrogativas de que habla �1 artículo serán exclusiva
mente para los que opten por el servicio militar y no por el servicio 
social, síendo una discríminación entre éstos, vulnerando 4e paso el 
derecho fundamental a 1¡:¡. igualdad, por tanto los beneficios deben 
cobijar a ambos servicios. . 

· · · 

3 .4 El inciso cuarto le da a la ley la potestad para determinar las 
condiciones del servicio militar y el servicio social civil. 

3 . 5  Parágrafo primero. Determina la gradualidad del proceso de 
desmonte del servicio militar obligatorio, y el tiempo en que éste se 
debe hacer. 

Coincidimos con lo expuesto por el autor en la exposición de 
motivos, en el sentido que nuestra Fuerza Pública debe ser de las 
"más altas calidades humanas, militares y cívicas . . .  " por esta razón 
debe hacerse hincapié en la profesionalización de los miembros del 
ej ército con el fin de responder a las necesidades que requiere la 
sociedad. Es más justo y efectivo en cambiqde un soldado obligado 

· uno por conviCción, vocación y moral en cumplimiento de una 
misión institucional de defensa de la vida, honra y bienes de los 
colombianos. 

3 .6 Parágrafo segundo. Se determina el tiempo en que el Gobier
no Nacional debe presentar a consideración· del Congreso de la 
República la reglamentación del servicio militar y el servicio social 
civil . 

3 .7 El artículo 2° del proyecto de acto legislativo presentado por el 
honorable Senador Car-los ·Moreno de Catb� -si·gue igual. ·:r. -

El t�xtb' qú�A��fs;e�proíiohe Y�tíe-'s���-�Wé a ¿-�wside;�?,ión de la 
Comisi<?n; ¡�r:!��r� .. ��f��il.�ra,�l� --��tifi#o,·:�e l(RepúbJ1ca es el 
s iguiente·: .J . . .  • J, .• · · - ".., · ·- · · "-" · - ·· · · -.!.J 'J v . J . .  · ""  

· � r.: . ��:._( PROYEGTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 02 D.E 1 998 
SENADO 

por el cual se modifica el artículo 216 de la Constitución Política 
de Colombia. 

El �ongreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. El artículo 2 16  de la Constitución Política de Colombia 
quedará así: 

Artículo 216. LaFuerzaPúblicaestará integradaenformaexclusiva 
por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las 
necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional 
y las instituciones públicas. 

El servicio militar no será obligatorio, podrá optarse por la presta
ción de un servicio social cívico y ecológico en igualdad de GOndicio
nes. Este último en ningún caso podrá ser manejado por 1� Fuerza 
Pública. . , .  

La ley determinará las condiciones y requisitos que regulen la 
prestación de los servicios militar y socíal, cívico y ecológico. 

Parágrafo primero. La ley reglamentará el'artículo 2 1 6  de fa· c. P. en 
lo relativo a la gradualidad del desmonte del servicio militar obligato
rio, y la recíproca profesionalización de las Fuerzas Militares, la cual 

· no podrá exceder a cuatro ( 4) años. 
Parágrafo segundo. El Gobierno Nacional tendrá seis meses para 

poner a consideración del Congreso de la República la expedición de · 

la ley que reglamentará el Servicio Militar y el Servicio Social, Cívico 
y Ecológico. 

Artículo 2°. El presente ·acto legislativo rige a partir de la fecha de 
su promulgación. 

\ 

Jesús E. Piñacué Achicué, Luis H. Góméz Gallo, 
Senadores de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 33 DE 1998 SENADO 

' .. . 

por medio de la cual se aprueba la Convención sobre la prohibición 
del empleo, abriacenamiento, producción y ,transferencia c!,e minas 
antipersonales ·y sobre su destrucción, hecha en Oslo el  1 8  

de septiembre de 1 997 .  ;: ' 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República. 
Cumplo con el honroso encargo de rendir ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 3 3 de 1 998, "por medio de la cual se 
aprueba la Convención sobre la prohibición del empleo, almacena
miento, producción y transferencia de minas antipersonas y sobre su 
destrucción", y presentado por el Gobierno Nacional, Ministro de 
Relaciones Exteriores y de la Defensa Nacional, al Senado de la 
República, con el fin: de dar cumplimiento a lo preceptuado en los 
artículos 1 50, numeral 1 6, 1 89, numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de Colombia; Ley 7 de 1 994 artículo 1 °, Ley 406 de 1 997, 
artículo 1 °, 2°, 14 .  El Proyecto de ley número 3.3 de 1 998 Senado, fue 
repartido a la Comisión segunda Constitucional · y publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso. 

l .  Antecedentes 
Derecho Humanitario 

: t : •  .• 
'

. • . . · ! . ./ 

Las minas antip_ersonales causan sufr,iníieato;rputilacióny muerte 
a cientos deper�onas cada se.ma�a, en 1� ti�p:�; �n su mayor parf1e civiles 
inocentes e ' inpefensos espécialriie_nt�' nifíos. Adef1?.áS obstruyen el 
desarrollo eéónórilico de las regiones, ca:Usan temor en la gerife que se 

.. 
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desplaza a otras zonas en.donde lleg�Il:Hara hacer parte de su cinturón 
de misJfia. w't l._j .; ' · : (-; u .  K• ·-� · · · 

Uno de los principios del derecho internacional humanitario indica 
que el derecho de las partes en un conflicto armado no es ilimitado para 
elegir los métodos o medios de combate que puedan afectar a los civiles . 
no combatientes. · 

Son muchos los efectos producidos por las minas�antipersonale§ que. 
afectan gravemente a la población, algunos de ellos, son: 

· Las minas yacen ocultas hasta que una campesina que busca, leña, · 
unos niños que juegan a la pelota, un agricultor con su azadón, su arado 
o su pie ·se disparan, sin saberlo, el mecanismo que hace explotar las 
minas: son armas de efecto indiscriminado; son armas ciegas, que no 
distinguen entre ! � pisa9a de un soldado o la de un campesino, no 
reconocen el cese del fuego, ni se desactivan automáticamente cuando 
se firman los acuerdos de paz. Son armas de efecto retardado y pueden 
explotar cuarenta o cincuenta o cien años después qu_e las instalaron. 

· . Las principales víctimas de -las minas son los . �iviles y, ·en 
. particullir; los piños: implican ataques ind1scrimirúiaós cdritra la pobla
ción civil . Se estima que centenares de personas caen víctimas de las 
minas CJidames. El departamento de los �stados Unidos estima que 150  
personas son víctimas cada semana;ta lo largo y ancho del mundo. Por 
cada mina que se retira,.se col o can 20:nuevas, el año pasado se retiraron 
unas 1 00.000, mientras se sembraron 2 millones, requiriéndose 1 . 1 00 
años para eliminar los 1 1  o millones de minas que hay en la tiemi . .  

El empleo de minas para aterrorizar a la población civil constituye 
una flagrante violación del derecho internacional humanitario, que 
prohíbe explícitamente el empleo de tales métodos. No sólo durante el 
c_onflicto actúan las minas antipersonales, está demostrado que después 
del cese de hostilidades los movimientos de población van a menudo 
acompañados de un enorme incremento del número de víctimas de 
minas terrestres, datos como los de Afganistán de 1 992 indican que el 
número de hospitalizados por heridas de mina experimentó un fuerte 
aumento, pasando de 50 a 1 00 al mes. · 

En la mayoría de las sociedades agrarias, la pérdida de un miembro 
casi siempre extremidades inferiores, impide trabajar a la persona 
afectada. Los amputados no pueden arar los campos, transportar cargas 
pesadas ni contribuir de otro modo a mantener a su familia. Psicoló
gicamente acaban considerándose una · carga para su familia y su 
comunidad, : •.0\o;:, \ ;.-� -� . · · · -�.;::\ · · · 

Medfartt� el prÓtocoM'Ifde 1 980!''Sobre prohibiciones o restriccio-: 
nes del empleo de mina�,_-!lrm�s trampas y otros artefactos; se trató de 
restringir el empleo de mirias 'ántipers0na1es, lo cual fue insuficiente, 
pararesolverelproblemahumanitario y el sufrimiertto querepresentan 
estas minas en el mundo. En vista de lo cual y por intervención de la 
ONU, UNICEF, Cruz Roja, ONG y diferentes organismos internacio
nales y países como Francia y Canadá, altamente preocupados por la 
proliferación de minas antipersonales las cuales suman, más de 1 1  O 
millones distribuidas por la tierra en 62 países esperando que alguien 
las pise, motivaron a las Naciones para que participaran en diferentes 
encuentros encaminados a la supresión de las minas antipersonales, 
lográndose importantes acuerdos como: Declaración de Ottawa octu
bre de 1 996 "Hada la prohibición total de minas antirpersonales; · 

. Asamblea General de las Naciones Unidas 5 145 de diciembre de 1 996, 
literal 5; acuerdo internacional de prohibición de minas terrestres1 
antipersonales", Declaración de Bruselas del 27 de junio de 1 997; 

. reunión final de Oslo del 1 al 1 9  de septiembre de 1 997 conducente a 
la: firma por los países entre diciembre 3 y 4 del tratado del presente 
·proyecto de ley. 

Hasta el 1 3  de julio de 1 998, ciento veintisiete ( 127) Estados habían 
· firmado el tratado· de Ottawa y 24 Estados lo habían rectificado y 

depositado su instrumento de ratificación en la sede de las Naciones 
· ·Unidas en Nuevas York. Es de notar que el tratado, entrará e!l vigor seis 
meses d�spués de•quro41ibEstadosdo:Jmyan:ratificagti;·'s. :, ; · ; i  

Es t�rwave l�'érisi�.tf�I'���-mi#�{i�if�st_res}d�J�Jqn�s trampa _ 
que el t:�or�lité Intern���é,�al ,de · l{\,��}toj

_
a :cc,�G�)�-- ��- ha vist? 

- f  · � 1.!\ � •  :.: 1 1 J. t. J  o l i . • •J l l � '- � ' J, · • , • • • "· ;. ',J J
:� �. _ (._. )� . í - } ,/.\ • •  I·�J ...... l...' '.� ' •�•, , � J I J ,. 4 .  
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obligado a pronunciarse con vehemenci.a sobre el problema, a convocar 
reuniones técnicas para analizado :y-i:l profundizar en el estudio de la 
crisis para darlo a conocer y proponer alternativas de solución. 

2. Las Minas Antipersonales en Colombia 

La siembra de minas antipersonales en Colombia es utilizada 
primordialmente por la guerrilla, desafortunadamente no existe infor
mación oficial del problema; sin embargo son bien conocidos sus 
resultados, cada día se hace más común su utilización en nuestro país, 
produciendo mutilac;ión y muerte principalmente a mujeres y niños que 
sufren las consecuencias de por vida por la utilización de estas armas. 
El tipo de minas utilizadas en Colombia son de fabricación casera, 

· hechos por los grupos armados en forma rudimentaria .. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja ( CICR), se ha pronunciado 

en múltiples oportunidades sobre este flagelo entre ellas, cabe notar lo 
siguiente: · 

Colombia no escapa a la crisis. El Ministerio de la Defensa Nacional· 
ha infor111ado a la Co�s.�jería pa��.lG>� _Qer�,<:J;i�-�1 ti�W�lJ�S ,qu,e. el 
problema-'" . . .  es severo qeqido a q'ue ��ti�tiírH��Cia;S'pbr. la supyetsió,I), 
de fabricación artesanal e instaladas en sitios no determinados, ·sin 
control ni marcación alguna y sin considerar.riesgos para-la ¡S"ábla-
ción civil . .  las fuerzas ,mt}itares, q�� pai�,_�_po,se�t¡l_;�a_mp<?S¡JAin.é!dos 
en bases. fijas o puestos .. de relevo de comunicaciones, pero todos 
ellos obed�cen a patrones reglamentados y poseen sus gráficos 
Azimutes y distancias (minefield records), ya · sea en campos- . 
protectivos o regulares". · 

De acuerdo con la . información que posee la consejería para los 
derechos humanos, las minas que instalan los grupos subversivos y que 
se han encontrado en nuestro país no obedecen a un patrón de fabrica
ción determinado; son minas de elaboración casera, basadas en los tipos 
utilizados en Vietl).am y Centroamérica o con base en las minas 
convenCionales (M- 14, M- 16, M- 1 8) y que la guerrilla dota de varia
bles métodos de disparo, según la capacidad de las tropas del ejército 
para el manejo de artefactos explosivos irregulares. 

Pero más . grave aún es que lós grupos guerrilleros atacan a la 
población civil instalando minas y trampas explosivas, en forma 
indiscriminada y clandestina, en campos de pastoreo o cultivo, en vías 
de comunicación vereda! en localidádes rurales y comercios. Estas 
instalaciones letalés no se registran ni se anuncian y son enterradas y 
dejadas p:ara que la tropá:B:ros campesinos' sean víctimas, réb:1rdand.b 
el avancelde la FuerzaPúbtíca y atemorizando a la poblacióá Civil .  Casi 
un centenar de civiles colombianos, una gran parte niños, han resultado 
víctimasrde este tipo de::artefactos Jetalés, .en Santander, Córdoba, 
U raba y otros lugares. El·Comité Internacional de la Cruz Roja ha 
atendido a la mayoría de las víctimas civiles. El fondo de solidaridad 
y emergencia de la Presidencia de la República también ha determi
nados un plan de acción para atender a las víctimas civiles, por 
medio de seguros a cargo de La Previsora, convenios para asistencia 
humanitaria de urgencia con la Cruz Roja Colompiaha y para la 
rehabilitación integral con el comité regional de rehabilitacióf} de 
Antioquia e Ideal de Cali .  

La Cruz Roja ante el caso de las minas antipersonales ·solicita que, 
además de los esfuerzos que debe adelantar con urgencia la comunidad 
internacional para lograr la total proscripción de las minas terrestres o 
antipersonales y de las armas trampa, Colombia tiene tareas apremian
tes que debe afrontar: en primer lugar, conseguir que el estado y la 
sociedad asuman la situación actual en el. ámbito interno, como una 
grave crisis, que se tiene que atender tanto en lo preventivo como en lo 

· remedia! ; en segundo lugar, que Colombia, tan afectada por la crisis, 
se convierta en caudillo ante la Comunidad Internacional para avanzar 
con rapidez hacia la proscripción total de este tipo de armas y artefactos 
letales. · 

La Cruz Roja:JZ��1i�.ó6e,l:lanzarnismto déTla_campaña:mundiaJ;c_ontra 
la utilizag�pp _d�}Ri-�1l�,HH}�p.�rsop.�lps? .911��, l_em'h rS: i.: '.�t84?,� }�nem?s 
derecho .�.�ent?.�_1lo:�l p��srJ�BJ;"�)� :��:Y:l!�',':;)ld�-��d�:rP�!)& Sr.� Roja 
Colombiana con el objetivo de sensibilizar a la comumdad �p_general 

. . • . •.. ! j ,. , .. . .  ·:.· ' -
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sobre las consecuencias inhumanas que ocasionan lC;ts minas 
antipersonales. conjuntamente con la UNICEF se desarrolla una cam
paña, en. la cual_ enfatiza el derecho de los niños en lo referente a la vida, 
la integridad física y la protección en caso de conflicto armado, se han 
capacitado 45 .000 personas entre adultos y niños hasta la fecha. 

En cuanto a datos de �ccidentes y sitios minados reportados por 
minas antipersonales en Colombia son muy escasos; ya sea producido 
por la guerrilla o por el ejército. Entre 1 993- 1 996 según fuente 
Mindefensa y CINEP se reportaron en los sitios señalados a continua
ción explosiones de minas antipersonales. 
ACCIDENTES REPORTADOS POR MINAS ANTIPERSONALES· 

ENTRE 1 993- 1 996 
Fuente Mindefensa- CINEP 

Departamento Ciudad 
Bolívar S imití, El Carmen de Bolívar, San Martín. 

de Loba, Morales, Achí, Río Viejo, Santa 
Rosa del Sur, San Pablo, Serranía San 
Lucas� ·Centro Puerto Pajar. 

Sucre Guarandá Tolú Viejo, Chalán, Cerro la 
, ,  Piche, Ovejas. : -

Boyacá Pajarito, Chisc_as, El Cocuy, 
Tolima Dolores, Riofrío, Rioblanco. 
Ara u ca Arauquita. 
Cesar Pailita's, Aguachica, El Copey y Codazzi. 
Guaviare Miraflores, San José del Guaviare. 
Norte de Santander O caña. 
Meta· Villavicencio. 
Caquetá San Vicente del Caguán. 
Putumayo ; La Hormiga. 
Antioquia Remedios, Mutatá, Y arumal y Segovia. 
·Santander _Matanza, Betulia, Barrancabermej a, El Car-

men, Río N e gro y San Vicente de Chucurí. 
MINAS ANTIPERSONALESEN COLOMBIA 

PORDEP ART AMENTOS Y MUNICIPIOS 
'1 996- '1 997 

Policía y . . Departamento · Municipio Ejército Civiles Grupo 

H . . . .M H . ; · M 

Cauca Patía o 1 - - Farc 

Sucre Tolú Viejo 1 o - - -

Magdalena Ciénaga 3 2 - - Farc 

Antioquia Turbo 1 ' O  - - -

N. de Santader Teorama· 2 1 - - -
" 

Meta Lejanías 4 3 - - -

Chocó Riosucio 1 o ¡. - - Farc 

N. 9e Santander Los Patios o o - 1 Eln 

Cesar La Jagua 1 o - - -

Antioquia Mutatá o o - - -

. Antioquia Anorí 3 o - - -

Antioquia Yarí o o - - E In 

Ara u ca Arauquita . o o - - Eln · 

N. de Santander P. Santander o 2 - - -

Bolívar Santa Rosa - - 4 1 E In 

Cesar Aguachica - - - - -

Fuentes CINEP 1 996-1997 

H (heridos), M (muertos) _ . 

Campos 
minados 

-

2 
1 . 
o 
-

3 
1 
1 
-

2 
-

1 
3 
-. 

-

2 

. ,. = :; :  ...... _�- - - . . . ! �- . -:: · ·-t�T� ::. - :-�. -- -� ·- ·  _ . ¡ 1 _: : : · · : :·,��C ) t;; - ·- - r · .  �- . ) G-. 

Año Mes 

96 10 
96 10 
96 1 1  
96 12 
96 12 
96 12 
fJ7 04 
fJ7 (JI 
fJ7 08 
fJ7 07 
fJ7 09 
fJ7 09 
fJ7 (1) 

fJ7 10 · 
fJ7 1 1  
fJ7 1 1  

El peri,ó.disR :::�kJiem.Rq" _ e� ·. su .edi,c��IJ :,_debmiércol�r 26 de 
septiembre . ,de · 1 .9?8; .  págigi;i' p.ctava . . A; inqiya q�e . ;'El ej�rcito se 
compromef� ;� <;J,���cth�-�-)#.20.9'00.;mi���rfi¡je ;��ne jnstal�das en el 

· - '- · ' '  J.: . OJ .. - t . J I. -. ' • ,•.,. .J ,, •  l ,  \, _ ...,.... _. , 1 1  -•� •• 1 !. U 1 · .-!. · I � . 1  ' • · ' • -o'J l , l  • • •
.
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territorio nac-ional protegiendo �us guamk.io,nes y los sist(:fmas de 
comunicación del país" .. Ert reladión corda �guerrilla anota "'existen 
50.000 minas sembradas por la subversión en sus áreas de influencia". 

3 .  Aspectos Económicos · 

. La reunión Internacional de las Naciones Unidas sobre remoción de 
ininas, que se celebró en Ginebra los días 5 y 7 de julio de i 995, sólo · 
consiguió 20.5 millones de dólares EE.UU. de los 75 que la ONU se 
había fijado como objetivo para su nuevo fondo voluntario para la 
remoción de minas. Este desalentador resultado muestra cuán difícil 
resulta movilizar a la comunidad internacional para hacer frente · de 
manera eficaz a las consecuencias del empleo indiscriminado de minas 
y pone de relieve la necesidad de tomar medidas radiCales para que cese 
su uso. 

Datos sobre costos indican que una mina antipersonal vale entré 3 
y 30 dólares americanos; el costo para desactivarlo oscila entre 300 y 
1 .000 dólares aJ;pericanos y la remoción de los 1 1  O millones de minas 
áctivas en la tierra costarían unos 33 .000 millones de dólares de 
EE.UU. . · · · ·  . . :  . ' . : s  

Los costos de desactivaCión de minas en Colombia aparec�n en el 
periódico "El Tiempo". en su edición del miércoles 23 de septiembre 
página octava A, señalando que para la eliminación de las 70. OOb minas 
existentes en el país le costaría ál Estado c-erca de 37 millones de 
dólares. Cinco millones se gastarían en desmontar las instaladas por el 
Estado y más de 32 millones de dóláres las que ha sembrado la 

. subversión. · 

4. Conceptos Generales sobre minas antipersonales 
Se entiende por mina toda munición colocada debajo sobre o cerca 

de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera concebida para 
detonar o explotar por la presencia, la proximidad o el cóntacto de una 
persona o de un vehículo. 

Se entiende por mina antipersonal, toda mina concebida para que 
explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, 
y que incapacite, hiera o mate a una o más personas. 

TRANSFERENCIA 
Por transferencia se entiende, además del traslado físico de minas 

antipersonal hacia o desde el territorio' nacional, la transferenCia del 
dominio y del control sobre las minas, pero que no se refiere a la 
transferencia de territorio que contenga minas ah ti personal colocadas. 

. . '¡ -�- . '} h 
5 .  Análisis del Tratado - Cara'derísticas 

� 

(Consta de un preámbulo y 22 artículos ) 1 .  
:.) 

Preámbulo: , ,  

Se refiere a principios del Derecho Internacional Humanitario que 
protegen del sufrimiento y muerte causados por las minas antipersonales; . 
indicando también cómo la conciencia pública en el fomento .de los 

- principips humanitarios desempeña un papel importante para lograr 
una totál prohibición de las minas antipersonal. 

·Artículo 1° .  Obligaciones Generales. 
Cada Estado Parte se compromete ano emplear, desarrollar, produ

cir, adquirir, almacenar, conservar, transferir y destruir todas las minas 
antipersonal de conformidad .con lo previsto en esta convención. 

Artículo 2°. Definiciones. 
, Define mina antipersohal, mina, transferenCia y zona minada. 
Artículo 3 .  Excepciones. 
Se permitirá la retención o la transferencia de una cantidad de minas 

antipersonal para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o 
destrucción de minas y el adiestramiento en dichas técnicas. La cantidad 

. de los mismos debe ser la· mínima indispensable. · 

Artículo 4 o. Déstrucci(Jn.derfafFexistencü(Js !C{e. minas antipersonal. 
Todo Estado parte con excepción de lo dispuesto en el artic�lo 3° se 

compromet�.i;i,d,estruirto�as las minas antip�rsonal que le pert;er,nezcan 
o P?��-�l 9 .A.t.t�, e,��én -�ajp �-g_N���g����<?�. <?.P,<?:P.��<?l,_ l<?·.�t:J.!�.� J>&l�ih,l� Y. • .  - · . . 

• 

• • 
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a más tarttdr en un plaz�1(i��,·��8� � p�tt\ti:lt?-.la en�rada en vig9r de esta 
convención para ese Estado Parte. 

Artículo 5°. Destrucción de minas antipersonal colocadas en 
zonas minadas. 

A más tardar en 1 O años deberán ser destruidas las minas antipersonales. · 

a partir de la entrada en vigor de esta convención, como también se 
compromete a identificar y señalizar todas las zonas bajo su control · 
donde exista o se. sospeche que hay minas antipersonales. 

Si un Estado cree es incapaz de destruir todas las minas antipersonales 
en · el período establecido,. podrá presentar solicitud a la reunión de 
Estados Parte o a la conferencia de examen con objeto de que se 

. prorrogue hasta un máximo de otros 1 O años para completar la 
destruccion de dil:has minas. Se indica además la forma de hacerlo. 

Artículo 6°. Cooperación y asjstenciá int�rnacionales. 
Trata del compromiso entre los Estados Parte de solicitar y recibir 

asistencia; facilitar el intércambio más completo de equipo, material e 
información, científica y técnica, como ayudar si está en condiciones 
de hacerlp asistencia para. el cuidado y rehabilitación de víctimas de 
minas a�{personales y s�)ntegració���ocial y económica. 

, 
. 

ArtícvJP 7°. Medida§1J!.� ,!Jc;nsparenq.fq. . . -�n ,. _. , .. ; , 

Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones 
Unidas tan pronto como sea posible,. y en cualquier caso no más tarde 
de 1 80 días a partir de la entrada en vigor de esta convención sobre: 

- Medidas de aplicación según artícúlo 9° .. 
- El total, tipo, cantidad, números de lote, ubicación qe minas 

antipersonales en existencia destruidos o producidos. 
Artículo 8°. Facilitación y declaración de cumplimiento. 
Los· Estados Parte conviene11 en consultarse y cooperar entre sí con 

respecto a la puesta en práctica de las disposiciones de esta Conv�nción 
y trabajar con espíritu de cooperación para facilitar el cumplimiento de 
esta Convención. Se analiza además cómo s� recibe una solicitud y se 
tramita por medio del Secretario General para ser estudiada por los 
Estados Parte. 

· 

Artículo 9°. Medidas de aplicación a nivel nacional. 
AdopsÍpn de medi��§ )�gales, a�mlnistrativas; y ._qe otra índole, 

incluyendo sancion�s p�n¡;¡les para prevenir y reprin;lir actividades 
prohibidas conforme a f{t:b·nvencióit" ·� ·  · · · ·'· · ' ·· ' 

. . (' . 
Artículo 1 O. Solución de controversias. • ; : J '  

Los Estados Parte se consultatarí'ytSopera,rán entre sí, para resolver 
cualquier controversia en relación con la aplicación e integración de 
esta convención. Cada Estado Parte p�ede presentar el problema· a la 
reunión de los Estados Parte. 

Artículo 1 1 . Reuniones de los Estados Parte. 
&e reunirán regularmente para considerar cualquier asunto en 

relación con la aplicación o la puesta en práctica de esta convención, 
a saber: La primera reunión será convocada por el Secretario General 
en el plazo·de un año de la entrada en vigor de esta Convención. · 

Artículo 1 2. Conferencia de Examen. · 
La convocará e.l Secretario General de la ONU transcmTidos 5 años 

desde entrada en vigor de está convención :y su finalidad será la de 
avaluar el funcionamiento y el status de la Convención, considerar la. 
necesidad de posteriores reunion�s y tomar decisiones sobre la presen
tación de solicitudes de los Estados Parte. · · 

Artículo 1 3 .  Enmiendas. . 
Todo Estado Parte podrá en cualquier momento, una vez entre en 

· . vigor est�QonveneióN,<::prop.Qn�r·�nmiendasalamisma . .  "� e 
Artíc•·•1o 'l4 CostOS":!jJQ'? l' h  ·� ! , •  .. r ,', : . •. , , . ,  . . . , . . . . . .  , . , . . . . . . . .  ', ¡ . ,  IJ.L..l: J ,  • _ _ _ '!... � LJ t'� . . : ;. ,\ ,_• } ,,'·· : : ' "' : - - . .  · ,, . _. . t d >... 1 ' · -• .':::l " . ·  

Los Est�dós Parlé y il&PaftBstifra�arán Íos eqst�s-ae�ías·r¿iiniones, 
cualquienfséá'su tip'o� segtífí-Iá'ék'alá di'éuotas de lis 'NaCiones Unidas. 

<· ArtículO' 1 5 .  Firma. 
' . 

' ' 
. , . r: ; ¡ : : n :  . ··. ' ...... .  ' . � . : -. . . 

Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 1 8  de septiembre de 
1 997, estará abierta a todos los Estados para su firma en Ottawa, 
Canadá del 3 'al 4 de diciembre de . 1 997, y en la sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York, a partir dél 5 de diciembre de 1 997 hasta su 
entrada en vigor. · · 

Artículo 1 6. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que 

no la haya firmado. · · 

Artículo 1 7. Entrada en Vigor. 
· Entra en .vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de 

depósito del cuadragésimo instrumento de notificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. Los Estados Parte.que entregue posteriormente 

. su instrumento de notificación, aceptación, aprobación o adhesión; 
entrarán en vigencia c<;>n este tratado seis meses después de la fecha de 
depósito d� , él. :. . .  

Artículo 1 8. AplicaciÓJ?:provisiona(,.:;: , : í 

Al depo�itar su instrumento de ratific�ción, aceptación, aprob�G�Ón 
o adhesión el Estado Parte podrá declarar que aplicará provisionalmen-
te el párrafo 1 del artículQ. 1 o de esta C,onv�nción. ·. n _; . .  · - . - . _:.� . ' 

Artículo 1 9. Reservas. · 
Los artículos �e esta Coiwención n9 estarán suje.tos a. reservas. 

Artículo 20. Duración y denuncia. 
Duración ilimitada. Cada Estado Parte tendrá, derecho a denunciar 

esta convención, la cual surtirá efectos seis meses después . de ser 
presentada. Debe comunicar dicha renuncia a todos los Estados Parte, 
al Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas . . 

Artículo 2 1  .. Depositario. 
El Secretario General de las Naciones Unidas es el depositario de 

esta Convención. 
Artículo 22. Textos auténticos. 
El texto original se depositará con el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
6. Con��niencia del proyecto 

En relación con la ponencia para apr.ob�cion de la Convención "Por 
medio de la cual se aprueba la Convención· sobre .la prohibición del 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonáles y sobre su destrucción" y una vez estudiado e investfga- . 
do los diferentes aspectos que envudven la grave crisis.ocasionada por 
las minas antipersonales, tanto en el mundo como a nivel de Colombia; 

. ine permito hacer las siguientes consideraciones y conclusiones : 
l .  Las minas antipersonales atentan contra el derecho humanitario 

intemacion�l y afectan en grado sumo no-sólo a las partes integrantes 
de un combate; sino también a los civiles, en es.pecif:!.l a las mujeres y 
niños, a los cuales les ocasiona fuera de la pérdida de sus miembros, 
graves traumas e incapacidades afectivas y sicomq_toras, que conllevan 
al detrimento de su valoración como partícipes de la especie humana. 

2. Colombia es parte de la sociedad internacional de Naciones con 
la cual ha tenido estrechos vínculos: demostrando siempre respeto y 
colaboración con los sufrimientos y necesidades que aquejan .a la 

· humanidad� En este caso particular, ha estado presente en las reuniones 
y decisiones de Ottawa y de Oslo; firmando la convención estudiada en 
··este proyecto de ley. , · 

3 .  Colombia no es ajena a la desgracia ocasionada por las minas 
antipersonales, como lo demuestra claramente los graves casos en 
víctimas, heridos y muertos ocasionados por ellas. Aunque ha sido casi 
imposible conseguir datos fehacientes sobre esta deman_da que pos , 
afecta; no es menqs cit:�rto CQlTIQ lo iridican.tmport.�te.� Orgap.i��do.nés .. · 

Intemacioit�fes :fN iCi6n1Hes: ·viváfuéhte · prebcu&a�b�j)or·'éf!��iado 
creciente de-la coio��Cióhlt!Wéampds'intii�déf�,�ri1e{p�is, f�JnéceSiclad 
imperiosa tfe: detenkf'i:n.i 'íYr8Ifférac16tfl�, '¡'if d&1a'Eabar't;on �lfHs::--; : · · - · . .  · 
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- 4.:l{;;t\Convención:s.o_bre:p;Üiilª-S:.ªntipeFsonales, cumple con todos los 

requisitos exigidos por la Constitución y las leyes colombianas; como 
con los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el país, a lo 
cual se hace referencia expresa en-la parte denominada antecedentes 
legales involucrada en este proyecto. 

1 

5 .  El Gobierno de la República de Colombia, en cabeza de sus . 
Ministros de Relaciones Exteriores y Defensa Nacional; han solicitado 
·la ratificación al honorable Congreso Nacional para los efectos cons
titucionales de la citada Convención. 

6. Se presentará un proyecto de ley que sirva para establecer los 
mecanismos de control con sus correspondientes sanciones penales, de 
acuerdo con el artículo noveno del presente tratado sobre Medidas de -
aplicación a nivel Nacional que dice textualmente: 

-

- . "Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legaies, 
administrativas y de· otra índole que procedan, incluyendo la imposi
ción de sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquier actividad 
prohibid_:;�._a los Es.tad.os.Pact;e .c.onforme a .esta Convención, .contenida 
por ¡J>-yrsonas :0-:.en territor-io Eb�Jo :su jurisdicción o control". 

7 .. El Gpbierno Nacional dentm del pra.c.eso de Paz, deberá compro
me.ter-,aU.os,alzad0s en armas para que en:cumplimiento de la presente 
�Convcención no ,empleen, almacenen, produzcan, transfieran minas _ 

antipersonales Y'destruyan ·las existentes. 
Por las anteriores anotaciones, me permito presentar a considera

ción de los honorables miembros de la Comisión Segunda-Constitucio-
nal del Senado de la República la siguiente: · 

Proposición -
Dése_ primer debate al Proyecto de ley número 3 3 de 1 998 Senado, 

" por medio de la cual se aprueba la Convención sobre la prohibición 
del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonales y s<;:>bre su destrucción", hecha en Oslo el 1 8  de septiem-
bre de 1 997. -

De lo honorables Senadores, con toda atención, 
- Manuel Guillermo Infante Braiman, 

Senador de la República, 
Ponente Proyecto de ley 033 de 1 998. 

*** 

:pQNíENCIA PARA PRIMER DEBA 'fE AL PROYECTO 
- iDE'L'EY NUMERO 35 DE 1'998 SENADO 

por medio de la cual se .aprueba "el "Acuer,_do de Cooperación 
.Judicial y Asistencia Mutua .en Materia JPenal entre la República 

de Colombia lY la República Federativa de Brasil ", suscrito 
en Cartagena de Indias el siete de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete. 
Sobre un tema de tanta importancia para el país, me permito 

presentar el informe reglamentario para.que sirva de base a las discu
siones correspondientes. 

La cooperación judicial se ha establecido en 'el marco del respeto 
entre los Estados yteQ.iendo presente las repercusiones internacionales 
que en la actualidad ostenta el delito y los altos índices de impunidad 
existentes en la administración de justicia, Se hace necesario que el país 
tome una postura que Gonvoque a la solidaridad y ayuda recíproca con 
Brasil. 

Las relaciones internacionales impm;¡en deberes de colaboración 
mutua y Colombia no tiene alternativa distinta a la de cooperar cuando 
le sea. posible dentro'- del marco legal existente y mostrarse ante el 
mundo como un miembro activo y transparente - de la Comunidad 
Internacional dispuesto a enfrentar la lucha contra la delincuencia. 

La incorporación de la Nación a este espacio jurídico además de 
tenenmjnterés en.el ámbito de .la,se_guridad_y Ja eficacia de.lajusticia, 
tiene�Mn�c.arác.tel\Oe;co1abJ�raci0n-:__cm1:.elpa'í-s w.e_ciJilG y a la vez un deseo 
de lo.g¡:ar :um _J)a�_o :mas ihada :Ja -s:up:er:aé.ión td_e los problemas 
delinc.uencj�les, llos-.c:ua:les ille_guieren muav_us iinstr.umentos ¡para evitar 
que·se incr,em�ntem. . . .  _ . . _ . . . . . . - .  

Viendo de esta manera la necesidad de aunar esfuerzos entre los dos 
Estados; es favorable acoger la buena voluntad del país vecino de 
contribuir a la asistencia jurídica en asuntos penales con el fin de 
adelantar acciones conjuntas de prevención, control y represión del 
delito en todas sus manifestaciones dentro de los parámetros constitu
cionales y legales de los correspondientes Estados. 

De gran importancia es dej ai en claro que el Acuerdo no se aplicará 
en los siguientes casos: · 

a) La detención de personas con el fin de que sean extraditadas ni a 
las solicitudes de extradición; · 

b) El traslado de personas condenadas con el objeto de que cumplan 
s�ntencia penal; -

e) La asistencia a particulares o a terceros Estados. 
De otro lado, la asistencia tendrá entre sus fines el recaudo de 

documentos y pruebas lo cual es indispensable dentro de toda investi
gación con el, fin de establecer con certeza la existencia del hecho 
punible y la responsabilidad del sindicado. Es así como el Código de 
Procedimiento Penal en su artículo 246 haciendo referencia a la 
necesidad de la prueba, establece: "Toda providencia debe fundarse en 
pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación". Esto 
significa que el conjunto probatorio del proceso forma una .unidad y 
como tal debe ser examinado y apreciado pór las autoridades, por lo. 
tanto la colaboración interestatal se hace - indispensable con el fin de 
evitar que elementos contundentes en una investigación sean evadidos 
por el agente en un país vecino, más aún, cuando las modalidades 
delictivas son cada vez más sofisticadas y trascienden las fronteras. 

En la actualidad el Gobierno colombiano debe encaminarse hacia el 
afianzamiento de mecanismos jurídicos orientados hacia la mutua 
cooperación en la lucha contra el delito, especialmente cuando la 
facilidad de comunicación y desplazamient0 ha reto las barreras 
geográfiéas eliminando todo límite para la criminalidad: 

Es gracias a Acuerdos de CooperaciÓn Judicial que es posible forzar 
a los autores del ilídto a responder por los hechos cometidos y a 
colabo_rar con la justicia; de esta manera la brecha de la impunidad se 
reduce porque es más probable el éxito de una investigación cuando ella 
sé realiza con la asistencia mutua entre países vecinos que cuando se 
adelanta ert forma hermética y restringida. 

La misma Constitución establece en su artículo 9°, inciso 2°, que: 
"Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la .soberanía 
nacional, en .el .respeto a la autodeterminación de los pueblo_s y en el 
reconocimiento de los principios de derecho internacional aceptados 
por Colombia. De igual manera, la política .exterior de Colombia se 
orientanH;¡-acia :la -integraciónlatinGamericana y del Caribe". Esto con 
firme propósito de no quedar aislados y desconectados del ámbito 
internacional d�l cual hacemos parte. · 

Dentro del estudio de la Estructura y Contenido del Acuerdo se 
establece que el texto consta de un preámb:ulo y de cuatro capítulps. 

El Capítulo l. Establece las Disposiciones Generales entre las 
cuales se encuentra el artículo 1 � ámbito de aplicación, en el cmil se 
determina que el Acuerdo tiene por finalidad la asistencia .jurídica 
mutua en asuntos penales entre las· autoridades competentes de las 
partes. Igualmente se establece que dicha.asistencia se hará de confor
midad con las disposiciones del Acuerdo y en estricto cumplimiento de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos, para la investigación de . 
delitos y cooperación en procedimientos relacionados con asuntos 
penales. 

· Artículo2°. El a.lcance de la asistencia comprenderá lanotificación 
de actos procesales, recepción y producción o práctica de pruebas, 
localización e identificación de personas, notificación de personas y 
peritos para comparecer voluntariamente a fin de prestar declaración 
o testimonio de la parte Requirente, traslado de personas detenidas a 
efectos de .colll\pa:re_cer.como te_st�gos.enh¡parte_Re.quirente .o-,con otros 
propósitm¡;e�pF.esamente ;indicados.en 1a:s_0J;Lc:itud, me di das._cautelares 
. sobre bienes,-;.erttre_ga�de .documentos y :.ól?Jetos ,de ¡prueba, .embargo y .  
secuestro,deLbienesipara.efectosde _cump:limiento .de indemnizaciones 
y multas 'Ímpuest¡:¡s vor sentencia judicial :de tCarácter penal. -

.. _ 
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Artículo 3° .  Autoridades Centrales, 
· Con relación a las solicitudes de asistenci!l judicial hechas por 

Colombia, la Autoridad Central será la Fiscalía General de la Nación 
o el Ministerio de Justicia y de( Derecho. Y 

· La Autoridad Central para la República Federativa de Brasil será 
el Ministerio de Justicia. 

Artículo 4°. Autoridades Competentes para la Solicitud de 
Asistencia. 

Artículo 5°. Denegáción de Asistencia. 
El CapítuJo II hace referencia a la forma y contenido d� las 

solicitudes, Ley aplicable, confidencialidad y limitaciones en el 
empleo . de la información, información sobre el trámité de la 
solicitud, costos: La parte requerida se encargará de los gastos de 
diligenciamiento de la solicitud. La parte réquirep.te pagará los gastos 
y honorarios correspondientes a los peritos, traducciones y transcrip
ciones, gª�tos extraordinarios producto del emple9 de formas o 
procedimientos especiales y los gastos de viaje. 

El Capítulo 111 s.� refiere a las Formas de Asistencia, notifica
ciones, e�trega y d�volución de documentos oficiales, asistencia 
en la parte requerida, asistencia en la parte requirente, compa
recencia. de personas detenidas, garantía temporal, medidas 
cautelares, otras medidas de ·cooperación, custodia y disposi
ción de bienes, Responsabilidad, Autenticación de Documentos 

. y Certificados. 
· ' 

A S CENS OS 
Santa Fe de Bogotá, D.  C. ,  septiembre 30 de 1 998 
Señores 
HONORABLES SENADORES 
COMISION SEGUNDA CONSTitUCIONAL PERMANENTE 
Senado de la República . 
ApreCiados senadores: 
Es para mí unhonorpresenÚrrponencia para ascenso del Vicealmirante 

Sergio Edilberto Gatda Torres, al más alto grado conferido a las 
Oficiales de nuestra Armada Nacional . · · 

Luego.de realizar un detallado estudio de la hoja de vida del Oficial 
· y de la dócumentaeión anexa que la su1?tenta, me permito realizar un 

recuento ·de su trayectoria como 'destac'ado militar: · .  

Sergio Edilberto García Torres nació en Chiquinquirá, Boyacá, el 4 
de mayo de. 1 943 . Ingresó a la Escuela N aval Almirante Padilla como 
alumno el 1 5  de·enero de 1 960. Fue ascendido a Teniente de Corbeta 
el 1 O de· diciembre de 1 965 y se desempeñó como Oficial de Entrena
miento y Oficial de División del ARC Almirante Padilla, siendo luego 
trasladado en comisión de estudios a Key West, Estados Unidos, el 2 
de febrero de 1 967. A su regreso del exterior es designado Jefe de la 
Divis.ión de Armamento Principal del ARC Antioquia, Jefe de División 
en el ARC 20 de julio y Ayudante Privado en e] Comando de la Armada. 

El señor Oficial García Torres asciende al grado de Teniente de 
, Fragata el 1 O de diciembre de 1 969 y es asignado como ayudante en la 

. Escuela Naval Almirante Padilla. Posteriormente es nombrado Ayu
dante Privado en el Comando de la Armada. El 29 de septiembre de 
1 97 1  es trasladado al cargo de Jefe de Operaciones del ARC San 
Andrés, donde permanece hasta el 3 1  de diciembre del mismo año, fecha 
en la cual se designa como Segundo Comandante del ARC Quindío. 
En el segundo semestre de 1 973 ejerció el cargó de Ofici�l de Deberes 
Generales del ARC Córdoba. 
. El 1 O de diciembre de 1 973 se produce el ascenso del señor Oficial 
Sergio Edilberto García Torres al grado de Teniente de Navío y se le 
encomienda laJ efatura de Operaciones del ARC Córdoba. En este sitial · 
�1 escalafón s� destaca como Segundo Comandante del ARC:: Almirante 

El Capítulo IV trata sobre las Disposiciones Finales. Compatibi
. lidad con otros Tratados, Acuerdos u otras formas de cooperación . .  

Analizado entonces el Acuerdo y teniendo en cuenta la situación de 
la justicia colombiana, se debe concluir que para crear un clima de 
seguridad y confianza en la sociedad civil es de vital importancia acoger 
con beneplácito la Cooperación Judicial y la Asistencia Mutua entre la 
República de Colombia y la República Federativa de Brasil, lo cual 
constituye no sólo un deber sino una necesidad para la defensa del 
Estado de Derecho que ha venido siendo golpeado por organizaciones 
criminales. Y dado á que el Acue.rdo mantiene firmes las normas 
constitucionales, legales y administrativas de los Estados, así como el 
respeto ·a los principios de Derecho Internacional, en especial de 
soberanía, integridad territorial y no intervención, se debe dar vía libre 
a la lucha conjunta contra la impunidad. 

Proposicióñ 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  septiembre 25 de 1 998 
Dése primer debate. al Proyécto de �ex.n�rpero 3 5 .  9� . 1.9.98 Sen�qo, 

por medio de la cual se aprueba el "Acuér'qó'de. CooperaCión lt,tdicütl 
y Asistencia Mutua en Materia Penal entre la República de Colombia 
y laRepúblicaFederativa de Brasil", suscrito en Cartagena de Indias el 
siete de noviembre de .mil novecientos nove!lta y sietl ' · · 

. l P. • .  \ : : :  Atentamente, 

M I L I T  ARE·S 

Ricardo Losada Márquez, 
Ser:tador de la República . 

Tono, Jefe de la División de Evaluación y Control del Centro de 
Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas, Secretario Privado 
del Gabinete en el1Ministerio de Defensa y Jefe del Departamentó de 
Educación Militar Física de la Escuela N aval entre 1 97 5 y 1 978. El 23 
de mayo de 1 978 es designado Adjunto Naval en Madrid, España. 

El ascenso a grado de Capitán de Corbeta del señor García Torres se 
efectúa el 1 O de diciembre de 1 978. A su regreso de la Comisión 
Diplomática que desarrolló en Madrid se le asigna como Segundo 
Comandante del ARC Boyacá y luego como alumno de 1� Es<;:uela 
Naval. En 1 982 sirvió como Jefe de Selección y Entrenamiénto del 
Comando de la Armada y Segundo Comandante del Plan Neptuno. '· 

En fecha 1 1  de diélembre� de 1 982, el Oficial es asc:endido al .grado 
. de Capitán de Fragata. Con esta graduación permaneCió destacado 
como Segundo Comandante y posteriormente Cor1uindánte del ARC 
Caldas. 

Asciende al grado de Capitán de Navío el 1 1  de diciembre de 1 987 
yes designado Comanda:ntede laFlotillade Sup�rficiede laFlotaNaval 
del Atlántico. El 30 de diciembre de 1 988 es nombrado Agregado Naval 
de laEmbaj ada de Colombia en Lima, República del Petú. A su retorrio 
se le asigna como Comandante de la Fuerza Naval del Pacífico. 

El señor Oficial Sergio Edilberto Garcüt Torres asciende al grado de 
Contralmirante el 1 1  de· didembre de 1 992 y desde entonces se 
desempeñó como Director de la Escuela Naval Almirante Padilla; el 
alto Oficial ha realizado entre otros los siguientes cursos. reglamenta
rios; Basic Wonder Water Weapon Circuithy, Key West, Estados 
Unidos, 1 967; Torpedos MK-44 en el mismo sitio y año; Hidrografía 
en Cádiz, España, 1 97 1 ;  Master en Dirección de Personal y Relaciones 
Laborales en Madrid, España, 1 979; ESM 672 en Sunnyuale, Estados 
Unidos, 1 982; Operador y Mantenimiento enHengelo, Holanda, 1 982; 
Sistemas en Kiel, Alemania, 1 9�2; Sistema Vega II-83. én el AR� 
Caldas, 1 984; Misiles MM 40 en el ARC Caldas, 1 984; Contabilidad 
Gerencial yotro de GerenciaFinancieraenLima, 1 989yAltaGerencia 
en la Escuela Superior de Administración Pública, 1 992. 

Así mismo ha sido designado en comisiones a diversos destinos y 
ciudades en el exterior como son: Operaciones Unitas, Ginebra, 
Londres, Atenas, Caracas, Egipto, San José y Guantánamo. 

. .  / 
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Entre las felicitaciones recibidas por el Oficial García Torres, las que 
superan el medio centenar, puedo !llencionar: primer puesto Inspección 
Operativa, excelente desarrollo Plan Democracia, buen manejo inci
dente Golfo de Coquivacoa y sobresaliente desempeño conducción 
curso de Oficial. -.__ 

Actualmente se desempeña como Comandante de la Armada N acio
nal, una de las distinciones más loables a la que pueda llegár un Oficial 
de las Fuerzas Militares de Colombia y há recibido en su destacada 
carrera importantes condecoraciones de diversas Fuerzas Armadas 
Nacionales y Extranjeras _entrdas que se destaca la Orden de Boyacá 
en el grado de Gran Oficial. El Almirante Sergio E. García está casado 
con Rosario Bustamante ori) . .mda de Tolú (S�cre), de cuya unión hay 
cuatro hijos Rosario Alicia,. María .del Pilar, Ser·gio Eduardo y Martha · 
Helena. 

Es mi intención como Senador Ponente, insistir en resaltar �e la hoja 
de vida del Vicealmirante García Torres, los siguientes eventos en los 
cuales este Oficial con sus ejecuciones ha contribuido considerable
mente en' beneficio de lbS intereses de la Patria y particularmente en los 
de la Armada Nacional. · 

1 ·. Como aplicación de sus estudios sobre Hidrografía y siendo 
comandante del Buque de Investigación QceanográficaARC -Quindío
; dirigió el levantamientohidrográfico de la Bahía Interior de Cartagena 
para la publicación de la Carta}l áutica, facilitando así toda la actividad 
comercial y portuaria de esta zona del país. � 

2. Fue Director de la Escuela Naval de Cadetes -Almirante Padilla
duran!� dos años y medio, reªlizando las siguientes gestiones. 

- Se creó el programadePregrado en Ciencias de la Administración, 
como una opción para que los Oficiales completen su preparación 
profesional en el-área de la Administración Gerencial y Liderazgo. 

· - · Elabon)eÍ proyeéto de Estatuto General de Educación Superior 
. dentro de las Fuerzas Militares, el cual desde su aprobación ( 1 994) ha 
permitido definir la graduación de más de ( 1 50) profesionales de la 
Ingenierüi. 

- Participó en la implementación en la Costa Atlántica del proyecto 
de ley de Educación Superior de Colombia. 

- Fue el autor dtd proyecto de mejoramiento de: Remuneración para 
el personal docente militar. 

· 

- Fue el impulsor del proyecto del estatuto docente para el personal 
civil. 

- Implementó la comunicación satelital con otras universidades 
- _entre ellas la de España. 

3 .  Es mie�mbro fundador del Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas de la marina ( 1 975), con sede en 
Cartagena de Indias, el cual se dedica a la Investigación Oceanográfica 
Marina y Operacional para la orientación de l�s navegantes/elabora
ción de CartografiaNáuticaNacional y modelos para control y· ségui
miento de contaminación marina por hidrocarburos. 

4 .  Ha sido presidente de la Comisión de las Naciones Unidas para . 
_ Comercio y Desarrollo UNCTAD, estudios de aspectos de transporte 
marítimo. 

· 

5 .  Es representante del Comité Andino de Transporte Acuático 
CAAT A para negociar los . aspectos de liberación de servicios 
específicamente en el área de transporte marítimo. · 

6. Fue comandante de la Corbeta Misil era ARC -Caldas- durante 
los hechos del Golfo de Coquibacoa en agosto de 1 987. 

.7. En su desempeño como Director General MarítimO durante un 
periodo de dos años, realizó las siguientes gestiones: 

- Se pu\.Jlicaron algo más de 15 Cartas de Navegación. 
- Se instaló el Faro de Serranilla. 
- Se cons�ruyó el Buque Ciénaga de Trupique. 
- Se sistematizó el control de Tráfico Marítimo en los principales 

. puertos, lo cual permite una comunicación ágil y directa con embarca
ciones que hacen tránsito por estos puertos, entre otros. 

Los pormenores de la brillante hoja de vida antes descrita, son el 
mejor testimonio de la vocación de servicio al país, su constante lucha · 
por alcanzar una formación académica óptima para ponerla al servicio · 

de su buen desarrollo como militar, sumado a sus excelentes calidades 
humanas, las cuales han sido reconocidas en numerosas ocasiones por 
sus compañeros y subalternos; acompañado por sus magníficas capa
cidades de dirección y mando de recursos humanos y materiales, las que 
han sido ratificadas en cada uno de sus ascensos d�ntro de la estructura 
jerárquica de la Armada Nacional, me permiten presentar con un 
sentido claro de admiración y respeto, proposición positiva a la · 

honorable Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República. 

"Dése primer debate para la aprobación del ascenso a Almdrante del 
Vicealmirante de la Armada Nacional, señor Sergio Edilberto García 
Torres". · 

De los honorables Senadores, 
Antonio Guerra De la Espriella, ) 

Senador Ponente. 

.e · ·_ c O N T EN I D O  
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